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1. RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente Evaluación Ambiental Estratégica corresponde a la “Habilitación Normativa del Terreno 

Proyecto Canadela II, comuna de Alto Hospicio”, conforme a las atribuciones expresadas en los Artículos 3 

al 10, del Párrafo 2°, Capítulo I, Artículo Cuarto de la Ley N° 21.450 y de las disposiciones definidas en 

la Circular ORD. N°0230 de fecha 27.05.2022 DDU 466, en la Circular ORD. N°0458 de fecha 14.10.2022 

DDU 469, Circular ORD. N° 180 de fecha 14.04.2020 DDU 430 y en la Circular ORD. N° 568 de fecha 

16.12.2022 DDU472. El predio sujeto a modificación de normativa urbanística contempla una superficie total 

de 21.510,19 m2, emplazándose en el sector norte de la comuna de Alto Hospicio. El predio, ubicado en Av. 

Teniente Hernán Merino Correa N°3031, es de propiedad de propiedad del Instituto Nacional del Deporte 

región de Tarapacá, con compromiso de traspaso al SERVIU región de Tarapacá, según lo estipulado en el 

Convenio de Colaboración de fecha 31.05.2021, firmado por BBNN, SERVIU, MINVU, Instituto Nacional del 

Deporte, Ministerio del Deporte, Gobierno Regional de Tarapacá, y Ministerio de Interior y Seguridad Pública, 

y en él se proyecta el desarrollo de un conjunto habitacional que permite aportar a la demanda residencial 

de la Región de Tarapacá. 

 

Esta área se encuentra normada por la “Modificación del Plan Regulador de Iquique” aprobado por 

Resolución Afecta N°40 de fecha 24.12.2001 del Gobierno Regional de Tarapacá. Sin embargo, el área 

presenta limitaciones normativas en cuanto a densidad para el desarrollo y materialización del proyecto 

habitacional en tramitación, por lo que se requiere establecer nuevas normas urbanísticas que otorguen 

cabida al proyecto habitacional que será desarrollado el marco del programa del Fondo Solidario de 

Elección de Vivienda del MINVU. 

 

Al respecto, la Ley N° 21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de 

Emergencia Habitacional en su artículo 3, Párrafo 2°, Capítulo I, Artículo Cuarto permite que la Secretaría 

Regional de Vivienda y Urbanismo, en determinados casos, pueda establecer normas urbanísticas 

especiales que solo podrán aplicarse para la construcción del Proyecto Habitacional a desarrollar en dicho 

predio. Por lo tanto, se establece como Objetivo General para el predio de Canadela II, normado 

actualmente como zona Z-3, elaborar una propuesta de normas urbanísticas especiales para la 

construcción de un proyecto habitacional que contribuya a la superación del déficit habitacional de las 

familias vulnerables, permitiendo la integración de las familias beneficiadas en la ciudad y generar un 

proyecto que tenga una adecuada relación con el entorno urbano. 

 

En consecuencia, como Marco del Problema se identificó que el terreno de Canadela II se encuentra 

inserto en una zona principalmente residencial consolidada, que cuenta con diversos equipamientos 

como centros de salud, educativos, de comercio, entre otros. Por otro lado, en el predio del proyecto se 

ha identificado como problemática ambiental el riesgo denominado por el Plan Regulador 

Intercomunal Costero, región de Tarapacá (P.R.I.C.T.), comuna de Iquique, Alto Hospicio y Huara, 

publicado en el Diario Oficial con fecha 05.07.2022, toda vez que se emplaza al extremo del buffer , 

a unos 650m aproximadamente del eje de la falla, zona denominada como Zona ARR-6 Área de 
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Riesgo Asociada a Falla Geológica Activa, la cual no presenta ningún tipo de restricción para el 

desarrollo de iniciativas, sin embargo, establece que toda construcción deberá proceder en 

conformidad a lo que dicta el Artículo 2.1.17. O.G.U.C., debiendo desarrollarse para el proyecto un 

Estudio Fundado de Riesgos. Adicionalmente, se analiza el Estudio realizado por SERNAGEOMIN, 

denominado “Peligros Geológicos del Área de Iquique-Alto Hospicio” del año 2018, el cual desarrolla dentro 

de sus mapas, el Mapa 4 de Peligro Sísmico Asociado a Fallas Cuaternarias, emplazando el área del 

proyecto dentro de un sector con un grado de peligrosidad moderado. En esta zona, a modo de 

recomendación general, sugiere considerar un diseño sísmico acorde a la zonificación sísmica chilena 

(NCh433). 

 

 Asimismo, cabe destacar que se ha tenida a la vista el informe de mecánica de suelos del terreno, con la 

cual se han verificado las condiciones geotécnicas advirtiéndose la existencia de suelo colapsable 

determinado tipo “salino”. Esta temática se abordará según lo señalado en la Resolución Exenta N°1063 de 

fecha 07.06.2023 MINVU, incorporando estacionamientos subterráneos, requisito para todos los proyectos 

en Alto Hospicio que apliquen el subsidio de Densificación en Altura. Por su parte, se advierte una carencia 

de áreas verdes y esparcimiento en la comuna. Para esto, el proyecto propone una plaza central de 

carácter público de alrededor de 3.500 m2, lo que busca generar cesiones necesarias para mejorar la 

conectividad del sector mediante la apertura de la manzana, lo cual genera un traspaso e integración de 

la ciudad a través de un área de esparcimiento comunitario. 

 

Adicionalmente, se advierte la falta de integración socio-espacial en la comuna, lo que corresponde a un 

proceso que permite mejorar las condiciones de calidad de vida de personas que no pueden acceder a 

viviendas localizadas en espacios céntricos con buen acceso y cobertura a equipamientos e 

infraestructuras públicas de alto estándar. Esto se fortalece mediante el incentivo de políticas públicas 

que apunten a disminuir la segregación social urbana e, impulsen, procesos de mixtura social en los 

barrios. Cabe señalar que, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU), el Objetivo 11: 

Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, señala en su meta 11 el 

“asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles 

y mejorar los barrios marginales”. El presente proyecto contribuye a la superación del déficit habitacional 

de las familias vulnerables, apuntando a la generación de un espacio de integración social, 

beneficiándose del acceso y cobertura a equipamientos e infraestructuras públicas existentes y otorgando 

mejores condiciones de habitabilidad urbana a familias que presentan dificultades de acceso a 

viviendas de calidad. Es así como se detectan como aspectos que favorecen la integración social el 

acceso a Bienes Públicos Urbanos Relevantes, el transporte público y las Ciclovías. 

 

Respecto de los Actores Claves del Territorio, es importante mencionar que el Alcalde, el Concejo 

Municipal, el COSOC y los comités asociados al proyecto están a favor del Plan, así como también los 

vecinos del sector que ven como una oportunidad esta iniciativa, ya que consideran que se generarían 

impactos positivos en el paisaje urbano.  
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Relacionado al Marco de Referencia Estratégico o Políticas de Desarrollo Sustentable y Medio 

Ambiente que enmarcan la propuesta de la modificación de normativa urbanística, se advierte directa 

relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS, Hábitat III/Nueva Agenda Urbana, la Ley N° 21.455 

Marco de Cambio Climático, Política Nacional de Desarrollo Urbano 2014, Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático 2015, Medidas para implementar una Política de Suelo para la 

Integración Social Urbana 2019, Estrategia Regional de Desarrollo 2011-2020 y Estrategia Regional de 

Biodiversidad 2019-2030 Región de Tarapacá, cuyo carácter no es vinculante. En cambio, las de carácter 

vinculante, responden al Plan de Emergencia Habitacional 2022-2025, documento “Peligros 

Geológicos del Área de Iquique-Alto Hospicio” año 2018, Plan de Desarrollo Comunal 2021-2024 

PLADECO y Modificación Plan Regulador Comunal de Iquique (Plan Seccional Alto Hospicio-Alto 

Molle). 

 

Respecto de la convocatoria y participación de los Organismos de la Administración del Estado (OAE), la 

primera jornada se llevó a cabo el 07.05.2024 por medio de la plataforma Google Meet, participaron 

diversas entidades públicas, donde quienes enviaron observaciones o comentarios al proceso fueron la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, SECOPLAC 

Municipalidad de Alto Hospicio, SERVIU región de Tarapacá, SEREMI de Energía, SERNAGEOMIN y SEREMI 

de Medio Ambiente. Por parte de la DOM de la Municipalidad de Alto Hospicio y la SEREMI de Economía 

no se tuvo respuesta ni participación.  

 

Por otro lado, debido a que la Habitación Normativa del Terreno se vincula a una alternativa única de un 

proyecto específico para el terreno de Canadela II, sobre la cual no se generaron cambios 

significativos en la opción de desarrollo presentada a los OAE, por lo tanto, no ha sido necesario 

generar nuevos informes y/o realizar nuevas reuniones o sesiones de trabajo con los OAE, de acuerdo a lo 

indicado en los artículos 11 y 19 del REAE, DS 32 del año 2015. 

 

En relación a la participación ciudadana, durante el proceso definido por el Reglamento se recibieron 

13 correos de la comunidad opinando a favor de la instancia de Habilitación Normativa con aumento de 

densidad, opinando que de esta forma se podrá beneficiar a un mayor número de familias, se mejorará la 

calidad de vida de los vecinos del sector y se entregarán subsidios en un lugar con buena accesibilidad. 

Sólo una persona se mostró con aprehensiones respecto del aumento de densidad, manifestando que se 

pueden presentar problemas de congestionamiento vehicular y que la ciudad debería crecer en extensión 

ampliando en radio urbano en vez de “apretar la comuna”.  

 

Cabe mencionar que, con el fin de llevar un proceso abierto, transparente y continuo, esta SEREMI además 

ha utilizado distintos canales de difusión para publicar la información, otorgando un libre acceso de la 

ciudadanía, entre ellas: el diario de difusión regional “El Longino” de Iquique y de Alto Hospicio, diarios 

digitales “El Reportero” y “Edición Cero”, página web de radio regional “Radio Paulina”, Facebook del 

SERVIU e Instagram de la SEREMI, del SERVIU y de otros.   
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A su vez, el proceso de participación de actores claves se efectuó por dos medios: 

1. Por una parte, se ofició al Alcalde de la comuna, adjuntando una minuta del proyecto, con el fin 

de difundir a los miembros del Concejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Alto 

Hospicio y al Cuerpo de Concejales de la Municipalidad de Alto Hospicio. 

2. Por otra parte, se realizó difusión a través de una reunión presencial a los vecinos y representantes 

de la comunidad que se encuentran vinculados a este proceso, donde asistieron 122 personas, 

manifestando su opinión a favor de la Habilitación Normativa, ya que permite la integración de los 

futuros residentes del proyecto habitacional, sin hacer observaciones. 

 

En virtud de lo señalado, el Objetivo Ambiental de la modificación de la normativa urbanística, en el marco 

de la Habilitación Normativa en trámite, es “propiciar un desarrollo armónico y sostenible con el barrio, 

considerando los elementos naturales existentes y su afectación producto del cambio climático, en un 

espacio que otorga una integración socio-espacial con acceso equitativo a bienes públicos urbanos 

relevantes”.  

 

Por consiguiente, el Criterio de Desarrollo Sustentable responde a lo siguiente: “Promover el aumento de la 

densidad, favoreciendo a las familias que habitarán en un terreno que posee acceso a bienes y servicios 

urbanos, junto con conectividad y accesibilidad a otros sectores, características que permiten la 

diversificación e integración socio-espacial urbana. Según aquello, los elementos naturales existentes, y su 

posible afectación producto del cambio climático, son considerados en el diseño del proyecto, buscando 

mejorar la calidad ambiental y urbana del barrio y sus habitantes.”. 

 

A su vez, considerando las distintas características del sector en que se emplaza el terreno, se identificó 

como Factor Crítico de Decisión a su Contexto Territorial, del cual se presentan como criterios de 

evaluación la Integración Socio-espacial del proyecto en el territorio y también los Elementos Naturales 

y Antrópicos del proyecto y su entorno.  

 

En consecuencia, en primer lugar, como Diagnóstico Ambiental Estratégico se identificaron como 

elementos que favorecen la Integración Socio-espacial al transporte público existente, el cual permite 

una buena conexión dentro de la comuna de Alto Hospicio, así como una buena conexión con la comuna 

aledaña, Iquique. En segundo lugar, y vinculado a los Elementos Naturales y Antrópicos que influyen en el 

sector, se reconoce una falla geológica, donde el proyecto se emplaza en el sector de buffer de 

restricción de la falla, según lo estipulado por el IPT vigente Plan Regulador Intercomunal Costero, 

región de Tarapacá (P.R.I.C.T.), por lo que deberá acogerse a las disposiciones establecidas en el 

artículo 2.1.17 de la OGUC.  
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Otro elemento importante para el terreno de Canadela II es la condición de suelo colapsable con más 

de un 3% de salinidad, sobre el cual se emplaza el proyecto, y que se encuentra presente en un 

porcentaje importante de la comuna. Además, cabe mencionar que pueden existir eventuales riesgos 

de suelo colapsable en el predio, acentuados por los efectos del cambio climático y las posibles 

precipitaciones. Lo anterior se incorpora al diseño del proyecto mediante el desarrollo de 

estacionamientos subterráneos, en función de las exigencias de la normativa vigente en el sector, 

Resolución Exenta N°1063 de fecha 07.06.2023 MINVU.  

 

También, se advierte una carencia de áreas verdes y esparcimiento. Pues se requiere mejorar los lugares de 

esparcimiento, aumentar la oferta y optimizar su precaria habilitación, dado que la falta de espacios 

públicos agudiza los problemas de salud mental de la población. Así mismo no existe una interrelación, ni 

integración urbana producto de la configuración de los espacios públicos existentes, evidenciando la falta 

de continuidad espacial de un barrio, por lo que esta propuesta propende a generar una integración social 

entre el barrio y población. Así, para apoyar este aspecto, en necesario indicar que el proyecto propone 

una plaza central de carácter público de alrededor de 3.500 m2, generando cesiones necesarias para 

mejorar la conectividad del sector mediante la apertura de la manzana, y así la habitabilidad de los vecinos 

traspase y se integre a la ciudad a través de un área de esparcimiento comunitario, que a la vez será 

complementado y autosostenido por cada administración de la copropiedad mediante 2 placas 

comerciales. 

 

En coherencia a todo lo indicado, se evaluó de forma excepcional una opción de desarrollo acotada a la 

superficie del terreno, encontrándose directamente relacionada al objetivo ambiental y al diagnóstico 

ambiental estratégico, apuntando directamente a elaborar la propuesta de normas urbanísticas 

especiales para permitir la construcción de un proyecto específico de viviendas de interés público, 

proponiendo el uso residencial con una densidad controlada. Según lo anterior, la evaluación ambiental 

dio resultados positivos ya que la propuesta se visualiza como una oportunidad para renovar y reconvertir 

un espacio que actualmente se encuentra habitado por el Barrio Transitorio de Emergencia Canadela, cuyo 

origen se remonta luego del terremoto del 1 y 2 de abril de 2014. Luego en el año 2021 fue catastrado pro 

el programa de Asentamientos Precarios de SERVIU Tarapacá como campamento debido a las 

características de los grupos familiares que residían en ese momento, y así favoreció a un mayor número de 

familias, incorporando dentro del catastro a todas las familias hábiles de dicho campamento, junto a 

familias de otros sectores, además de casos sociales de SERVIU. Por lo tanto, este ministerio al beneficiar a 

este grupo de familias está aportando a la disminución de la segregación territorial de la zona y 

promoviendo la integración socio-espacial, mediante un proyecto que se desarrolla en el marco del Plan 

de Emergencia Habitacional (Ley N°21.450). 

 

 

 

 



Informe Ambiental 

Evaluación Ambiental Estratégica 

Habilitación Normativa de Terreno 
Canadela II, comuna de Alto Hospicio 

Mayo 2024 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE TARAPACÁ 

Patricio Lynch 50 – Casilla 250 
Teléfonos 57-2371200 Fax 57-2371253 

 
 

13 

 

 

 

Finalmente, es dable mencionar que, dentro de los Indicadores de Seguimiento, se establecieron como 

indicadores de contexto urbano inmediato la Conectividad urbana y la Suma de frecuencias de 

transporte público mayor dentro del área de influencia de la red, en la hora punta de la mañana. En 

relación a los indicadores de impacto urbano previsto se indicó la: Proximidad residencial de grupos de 

distinto nivel socioeconómico y el Porcentaje de vivienda de interés público en la comuna. 

Adicionalmente, los criterios de rediseño y definición de Indicadores de Seguimiento, respecto de la 

implementación de la Habilitación Normativa del Terreno corresponden a: Tiempo de demora en la 

aprobación de la Habilitación Normativa de Terreno, y en implementación del Proyecto Habitacional: 

Tiempo de demora en la ejecución de obras SERVIU Tarapacá y el Tiempo de entrega viviendas SERVIU 

Tarapacá. Por último, las Directrices de planificación y gestión urbana guardan relación con la 

consideración de los elementos de sustentabilidad, recurso hídrico y cambio climático, incorporando 

todas las medidas que responden a aquellos elementos que los OAE detectaron como necesarios de 

abordar a nivel de proyecto, durante su participación en el proceso de EAE. Es por ello que se 

estableció como indicador la Reunión entre SEREMI MINVU con SERVIU Tarapacá, en la etapa de diseño 

del proyecto habitacional. 
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2. INTRODUCCIÓN 

 

La Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante EAE) corresponde a un instrumento de gestión 

ambiental, cuyo objetivo, es identificar tempranamente las consecuencias de las decisiones 

territoriales antes de ser ejecutadas. En particular, la EAE actúa en las decisiones vinculadas a políticas 

y planes que deben incorporar criterios y objetivos ambientales en su proceso de formulación, siendo una 

herramienta metodológica que contextualiza una visión de futuro y contribuye a reflexionar sobre opciones 

de desarrollo sustentable. 

 

En Chile, la aplicación de la EAE queda sujeta a la actualización de la Ley N°19.300, modificada por 

la Ley N°20.417 del año 2010 promulgada por el Ministerio de Medio Ambiente, específicamente según 

lo establecido en el artículo 7° bis de dicha normativa. La metodología de aplicación queda 

establecida por el Reglamento de la Evaluación Ambiental Estratégica (REAE), promulgado por 

Decreto N°32 el año 2015.  

 

El presente documento, describe los contenidos definidos en el marco de los artículos 14 y 21 del 

Decreto N°32 Reglamento de Evaluación Ambiental Estratégica que detallan los antecedentes que 

orientan el desarrollo del proceso de Evaluación Ambiental Estratégica y los contenidos del Informe 

Ambiental de la Propuesta de “Habilitación Normativa del Terreno Proyecto Canadela II, comuna de 

Alto Hospicio”, según el procedimiento establecido en el Párrafo 2°, Capítulo I, Artículo Cuarto de la Ley 

N°21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia 

Habitacional, y las disposiciones definidas en la Circular ORD. N°0230 de fecha 27.05.2022 DDU 466, en la 

Circular ORD. N°0458 de fecha 14.10.2022 DDU 469, Circular ORD. N° 180 de fecha 14.04.2020 DDU 430 y 

en la Circular ORD. N° 568 de fecha 16.12.2022 DDU 472. 

 

Respecto de los hitos de la EAE de la propuesta en curso, esta Secretaría Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo región de Tarapacá (SEREMI MINVU), inició formalmente el proceso el 20.03.2024 

según la Resolución Exenta N°167 y mediante el ORD. N°316 de fecha 20.03.2024, se emitió el Acto 

Administrativo de Inicio EAE que informa y envía a la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 

Región Tarapacá dicha Resolución. Acto administrativo, el cual fue notificado por el mismo organismo 

sectorial, mediante el ORD. N°24063 con fecha 28.03.2024, informando que el documento ingresado 

contenía la totalidad de los literales señalados en el artículo 14 del Reglamento, sin incluir observaciones 

o correcciones al mismo. 

 

El cumplimiento del proceso administrativo asociado a plazos de difusión de la “Etapa de Diseño de la 

política, plan o instrumento de ordenamiento territorial” y la reducción de dichos plazos establecidos en la 

Circular ORD. N°568, DDU 472, de fecha 16.12.2022 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que informa 

reducción de plazos en función de lo informado por el Ministerio de Medio Ambiente a la COMICIVYT, 

permiten hacer efectivo el ingreso del Informe Ambiental con los contenidos establecidos en el mismo 

artículo 21 del Decreto N°32. 
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3. ANTECEDENTES GENERALES 

 

El área que abarca la Propuesta de “Habilitación Normativa del Terreno Proyecto Canadela II, comuna de 

Alto Hospicio” comprende una superficie de 21.510,19 m² emplazada al interior del área urbana, en la zona 

norte de la comuna de Alto Hospicio, ubicado en Avenida Teniente Hernán Merino Correa N°3031, Rol SII N° 

6003-1, propiedad del Instituto Nacional del Deporte región de Tarapacá, con compromiso de traspaso al 

SERVIU región de Tarapacá, según lo estipulado en el Convenio de Colaboración de fecha 31.05.2021, 

firmado por BBNN, SERVIU, MINVU, Instituto Nacional del Deporte, Ministerio del Deporte, Gobierno Regional 

de Tarapacá, y Ministerio de Interior y Seguridad Pública, el cual fue inscrito en el Conservador de Bienes 

Raíces de Iquique (CBR), en fojas 1627 vuelta número 2152 correspondiente al Registro de propiedad 

del año 2017, el cual se adjunta en Anexo N°14.8. 

 

 

Ilustración 1 Emplazamiento del sector sujeto a modificación de normativa urbanística 

 

Emplazamiento comuna de Alto Hospicio en la región de Tarapacá  

 
 

Emplazamiento del terreno respecto a la comuna 

 
Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá, en base a imágenes Google Earth, 2024 
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Los límites del predio son: al noroeste con terreno particular; al noreste con Avenida Las Parcelas; al sureste 

con calle pública; y al suroeste con Avenida La Pampa. El predio cuenta con un sector de sitio eriazo y 

edificaciones menores producto de tomas, donde se llevará acabo la aplicación de una política de 

vivienda, la radicación de dichas familias catastradas por el equipo de Asentamientos Precarios de SERVIU 

Tarapacá, siendo consideradas en el proyecto en tramitación.  

 

Ilustración 2 Imagen Satelital - Sector en modificación de normativa urbanística 

 
Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá en base a imágenes Google Earth, 2024 

 

Actualmente, en el predio se emplazan viviendas que corresponden al Barrio Transitorio de Emergencia 

Canadela, cuyo origen se remonta luego del terremoto acontecido el 1 y 2 de abril del año 2014. Luego, 

durante el año 2021 fue catastrado como campamento por el equipo de Asentamientos Precarios de SERVIU 

Tarapacá, debido a las características que presentaban los grupos de familias que residían en esa época 

hasta el día de hoy. En relación a esto, el proyecto habitacional Canadela II, incorpora dentro de sus nóminas 

a todas las familias hábiles de dicho campamento catastrado y a modo de complemento se unieron otras 

familias de otros sectores que cumplen con los requisitos para optar a subsidio, además de casos sociales de 

SERVIU Tarapacá.  

 

Paralelo a esto, teniendo presente las líneas programáticas del programa de Asentamientos Precarios, se 

considera la asignación de subsidio de arriendo para todos los habitantes del campamento catastrado y que 

integran el proyecto en análisis, esto con el fin de realizar una salida programada y ordenada del territorio 

que permita dar paso al inicio de obras. Este subsidio se mantendrá vigente hasta la entrega de la vivienda 

definitiva.  

 

 



Informe Ambiental 

Evaluación Ambiental Estratégica 

Habilitación Normativa de Terreno 
Canadela II, comuna de Alto Hospicio 

Mayo 2024 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE TARAPACÁ 

Patricio Lynch 50 – Casilla 250 
Teléfonos 57-2371200 Fax 57-2371253 

 
 

17 

 

 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que existen algunos sitios del actual campamento en que 

sus habitantes se han resistido a entregar información, como nombres o RUN, indicando no querer sumarse al 

proceso de radicación y postulación de subsidio. A pesar de que se realizó un trabajo sistemático en terreno 

durante todo el año 2023, este grupo sigue sin querer participar de los procesos de entrega de información, 

lo que impide a este Ministerio asignar los beneficios de la parrilla programática disponible. 

 

 

Ilustración 3 Plano Predio 

 

 

Fuente: Plano N°01107-976-C.U. del Ministerio de Bienes Nacionales 
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3.1. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL VIGENTES, APLICABLES AL PREDIO 

 

A- Escala Intercomunal, Plan Regulador Intercomunal Costero 

 

El Plan Regulador Intercomunal Costero, región de Tarapacá (P.R.I.C.T.), comuna de Iquique, Alto 

Hospicio y Huara, publicado en el Diario Oficial con fecha 05.07.2022, señala a esta área como parte 

del Área Urbana de la comuna de Alto Hospicio, es decir, que el predio donde se emplaza el proyecto en 

análisis se encuentra en el área circunscrita por el límite urbano vigente, además establece que se 

encuentra sobre la Zona ARR-6, Área de Riesgo Asociada a Falla Geológica Activa, específicamente 

en el extremo del buffer, a unos 650m aproximadamente del eje de la falla, la cual no presenta ningún 

tipo de restricción para el desarrollo de iniciativas, sin embargo, establece que toda construcción 

deberá proceder en conformidad a lo que dicta el Artículo 2.1.17. O.G.U.C., debiendo desarrollarse 

para el proyecto un Estudio Fundado de Riesgos, el cual es un antecedente a adjuntar al momento 

de solicitud del permiso de edificación, en función de lo que estipula dicha normativa, la cual se 

transcribe a continuación: 

 

“Artículo 2.1.17. En los planes reguladores podrán definirse áreas restringidas al desarrollo urbano, por 

constituir un peligro potencial para los asentamientos humanos. 

Dichas áreas, se denominarán “zonas no edificables” o bien, “áreas de riesgo”, según sea el caso, 

como se indica a continuación: 

Por “zonas no edificables”, se entenderán aquéllas que por su especial naturaleza y ubicación no son 

susceptibles de edificación, en virtud de lo preceptuado en el inciso primero del artículo 60° de la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones. En estas áreas sólo se aceptará la ubicación de actividades 

transitorias. 

Por “áreas de riesgo”, se entenderán aquellos territorios en los cuales, previo estudio fundado, se limite 

determinado tipo de construcciones por razones de seguridad contra desastres naturales u otros 

semejantes, que requieran para su utilización la incorporación de obras de ingeniería o de otra índole 

suficientes para subsanar o mitigar tales efectos. 

Para autorizar proyectos a emplazarse en áreas de riesgo, se requerirá que se acompañe a la 

respectiva solicitud de permiso de edificación un estudio fundado, elaborado por profesional 

especialista y aprobado por el organismo competente, que determine las acciones que deberán 

ejecutarse para su utilización, incluida la Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente 

conforme a la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, cuando corresponda. Este tipo 

de proyectos podrá recibirse parcial o totalmente en la medida que se hubieren ejecutado las 

acciones indicadas en el referido estudio. En estas áreas, el plan regulador establecerá las normas 

urbanísticas aplicables a los proyectos una vez que cumplan con los requisitos establecidos en este 
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inciso. 

Las “zonas no edificables” corresponderán a aquellas franjas o radios de protección de obras de 

infraestructura peligrosa, tales como aeropuertos, helipuertos, torres de alta tensión, embalses, 

acueductos, oleoductos, gasoductos, u otras similares, establecidas por el ordenamiento jurídico 

vigente. 

Las “áreas de riesgo” se determinarán en base a las siguientes características: 

1. Zonas inundables o potencialmente inundables, debido entre otras causas a maremotos o tsunamis, 

a la proximidad de lagos, ríos, esteros, quebradas, cursos de agua no canalizados, napas freáticas o 

pantanos.  

2. Zonas propensas a avalanchas, rodados, aluviones o erosiones acentuadas. 

3. Zonas con peligro de ser afectadas por actividad volcánica, ríos de lava o fallas geológicas. 

4. Zonas o terrenos con riesgos generados por la actividad o intervención humana.” 

 

 

Ilustración 4 Ubicación de acuerdo al PRICT 2022 

    
Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá en base a imágenes Google Earth, 2024 

 

En virtud de lo anterior, es del caso hacer mención al Estudio realizado por SERNAGEOMIN, denominado 

“Peligros Geológicos del Área de Iquique-Alto Hospicio” del año 2018, el cual se analizará en el punto 11.2.1. 

Falla Geológica. 
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B- Escala Comunal, Modificación del Plan Regulador Comunal de Iquique 

 

La comuna de Alto Hospicio tiene como Instrumento de Planificación la “Modificación del Plan 

Regulador de Iquique” aprobado por Resolución Afecta N°40 de fecha 24.12.2001 del Gobierno Regional 

de Tarapacá, y su “Enmienda a Ordenanza Local y Plano de Zonificación Alto Hospicio-Alto Molle” 

publicada en el D.O. con fecha 13.04.2013, donde el predio en análisis en el área Z-3 Zona Residencial 

en Densidad Alta y establece las normas urbanísticas permitiendo una Densidad Bruta Máxima de 240 

Hab/Ha con una Altura Máxima Libre, según lo establecido en el artículo 3° de la precitada enmienda. 

Además, es dable indicar que, específicamente, para el caso en análisis de vivienda en altura, las normas 

urbanísticas son las siguientes: 

 
 

Tabla 1 Zona Residencial en Densidad Alta Z-3 

 

 
Fuente: Enmienda a Ordenanza Local y Plano de Zonificación Alto Hospicio-Alto Molle, 2013 

 

 

Respecto a la normativa actual que regula el área del “Proyecto Canadela II”, se identifican 

limitaciones normativas para el desarrollo y materialización de este proyecto habitacional en altura, en 

función de la demanda actual para el sector y la comuna, debido a que la densidad es restrictiva para el 

proyecto en relación a la calidad espacial que este otorga a la ciudad, beneficiándola a escala barrial y 

comunal al emplazar esta iniciativa en el área de intervención. 

 

Por lo tanto, se requiere establecer Normas Urbanísticas Especiales que permitan dar cabida a un 

proyecto de Viviendas de Interés Público, el que será desarrollado en el marco del programa del Fondo 

Solidario de Elección de Vivienda del MINVU DS49. Esto, permitirá reducir el déficit habitacional de la 

comuna, fortalecer la integración social urbana en espacios de usos mixtos, revertir las condiciones de 

segregación y/o marginalidad social urbana, además de garantizar el acceso equitativo a los bienes 

públicos urbanos de la ciudad de Alto Hospicio, en vista del emplazamiento privilegiado del proyecto en la 

comuna. 
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Ilustración 5 Ubicación en “Modificación del Plan Regulador de Iquique” 

 

Fuente: “Modificación del Plan Regulador de Iquique”, 2001 

 

 

4. ACERCA DE LA HABILITACIÓN NORMATIVA DE TERRENO 

 

Esta SEREMI MINVU ha desarrollado la Propuesta de “Habilitación Normativa del Terreno Proyecto Canadela 

II, comuna de Alto Hospicio”, respondiendo así a la demanda concreta de viviendas de un grupo de familias 

en situación de vulnerabilidad de la comuna, considerando este terreno de propiedad del Instituto Nacional 

del Deporte de la región de Tarapacá, con compromiso de traspaso al SERVIU región de Tarapacá, según 

lo estipulado en el Convenio de Colaboración de fecha 31.05.2021, firmado por BBNN,. SERVIU, MINVU, 

Instituto Nacional del Deporte, Ministerio del Deporte, Gobierno Regional de Tarapacá, y Ministerio de Interior 

y Seguridad Pública, el cual se adjunta en Anexo N°14.8. Sin embargo, a este inmueble se le deben aplicar 

normas urbanísticas que resultan restrictivas dado el número de familias vulnerables que el proyecto debe 

atender con la aplicación de subsidios, por lo que se advierte que al aplicar el instrumento de escala 

comunal vigente se traduce en una densidad de 240 hab/ha que limita la atención completa del grupo 

familiar del proyecto en análisis, impidiendo el desarrollo de Viviendas de Interés Público.  

 

En este contexto, SERVIU región de Tarapacá por medio de los ORD. N°1684 de fecha 13.11.2023 y 

ORD. N°1913 de fecha 29.12.2023, los cuales se adjuntan en Anexo N°14.9., solicitó la aplicación de la 

Ley N°21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia 

Habitacional, para el terreno en comento, el cual tiene factibilidad sanitaria y no se encuentra ubicado 

en Zonas no edificables, Zonas Típicas y de Conservación Histórica, ni área de Protección, sin embargo, 

se encuentra afectado por la Zona ARR-6 Área de Riesgo Asociada a Falla Geológica Activa del P.R.I.C.T., 
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emplazado específicamente en el extremo del buffer, a unos 650m del eje de la falla, la cual no presenta 

ningún tipo de restricción para el desarrollo urbano de iniciativas, estableciendo que toda 

construcción deberá proceder en conformidad a lo que dicta el Artículo 2.1.17. O.G.U.C., debiendo 

desarrollarse para el proyecto un Estudio Fundado de Riesgos. 

 

Cabe hacer presente que esto se enmarca en el contexto de la actual demanda habitacional que existe 

en el país, la cual para el año 2022, según estimaciones del MINVU realizadas a partir de datos de la 

encuesta CASEN 2022, asciende a cerca de 7.000.000 de hogares, y que, por tanto, la región de Tarapacá, 

deberá trabajar en atender el déficit habitacional más alto del país, con un 14% del déficit nacional. Tales 

cifras son claras en mostrar que estamos ante una crisis de vivienda afectando a muchos hogares 

vulnerables, expresándose territorialmente en el incremento del allegamiento, de asentamientos precarios 

y personas en situación calle, y junto con ello el acceso desigual a los bienes y servicios urbanos 

relevantes que, en particular para este caso en examen, posee el territorio proyectado con la iniciativa aquí 

expuesta. 

 

En coherencia a lo anterior, a continuación, se exponen aquellos contenidos establecidos en el literal 

c) i, ii, iii y iv del Artículo 21 del Decreto N°32 REAE, los cuales son: 

- i. La identificación y descripción pormenorizada de sus objetivos, señalando sus alcances; 

- ii. La descripción pormenorizada del antecedente o justificación que determina la necesidad 

de su desarrollo; 

- iii. La identificación y descripción pormenorizada de su objeto; 

- iv. Su ámbito territorial y temporal de aplicación. 

 

4.1. Identificación y descripción del objetivo 

 

4.1.1. Objetivo General 

 

Elaborar una propuesta de normas urbanísticas especiales para la construcción de viviendas 

enfocadas en beneficiarios del programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda o del programa 

destinado preferentemente a las familias más vulnerables que lo reemplace, apuntando en términos 

generales a una mayor densificación de terreno, mediante un proyecto habitacional que contribuya 

a la superación del déficit habitacional de las familias, permitiendo su integración en la ciudad y generar 

un proyecto que tenga una adecuada relación con su entorno urbano. 
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4.1.2. Objetivos Específicos 

 

- Favorecer la integración social y urbana, a través de la materialización de un proyecto de 

viviendas de interés público, en la comuna de Alto Hospicio. 

 

- Permitir el acceso de familias vulnerables a bienes y servicios, aprovechando los atributos 

urbanos en cuanto a localización, accesibilidad a oferta de equipamiento, red vial de transporte 

público y con espacios públicos que ofrece el sector norte de la comuna de Alto Hospicio. 

 

- Mitigar el riesgo, contemplando las medidas y obras de mitigación del riesgo que 

sean necesarias, conforme al inciso quinto del artículo 2.1.17. de la OGUC, en lo 

relacionado a falla geológica. 

 

 

4.2. Justificación que determina la necesidad de la modificación de normativa urbanística 

 

En primer lugar, es dable indicar que la Ley N°21.450 sobre Integración Social en la Planificación 

Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional en su artículo 7, Párrafo II, Capítulo I, 

Artículo Cuarto señala que: 

“la propuesta de normas urbanísticas especiales deberá someterse al procedimiento de Evaluación 

Ambiental Estratégica únicamente cuando, encontrándose dentro de alguno de los supuestos establecidos 

en el Reglamento que regula dicho procedimiento de evaluación, permita la construcción de más de 

ciento sesenta viviendas en el o los terrenos en los que se aplique esta herramienta excepcional. El 

resto de los supuestos se encontrarán exentos de dicho trámite”. Según aquello, y en el marco de lo 

establecido en la letra d) del artículo 29 del reglamento EAE, toda vez que se propone incrementar la 

norma urbanística de densidad vigente, por sobre lo indicado en el número vi), el cual hace referencia a 

que “Se incremente la altura o la densidad por sobre un 20% de lo contemplado en el plan vigente, 

en alguna de las zonas o subzonas que se modifican”, por ende, se debe aplicar el proceso de EAE. Por 

lo anterior, la Propuesta de “Habilitación Normativa del Terreno Proyecto Canadela II, comuna de Alto 

Hospicio” cumple con lo señalado. 

 

En segundo lugar, y de acuerdo a los contenidos incorporados en la Resolución Exenta N°167 de fecha 

20.03.2024 y mediante el Ord. N°316 de fecha 20.03.2024, se estableció que la justificación que determina 

la “Habilitación Normativa del Terreno Proyecto Canadela II, comuna de Alto Hospicio”, se fundamenta 

en que: 

“Los antecedentes contenidos en el “Informe de Viabilidad Técnica y Financiera, Conjunto 

Habitacional Canadela II, Alto Hospicio”, adjunto a la solicitud de Habilitación Normativa del ORD. 

precitado, cuyo objetivo es modificar las normas urbanísticas del Plan Regulador Comunal de la 

ciudad de Alto Hospicio, vigentes para el terreno ubicado en Av. Teniente Hernán Merino Correa 

N°3031, cambiando específicamente la norma referida a densidad, a fin de facilitar el desarrollo y 

materialización en el lugar de un conjunto habitacional enmarcado en los programas habitaciones 
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del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, permitiendo de esta forma dar solución a un total de 480 

familias. La modificación de la normativa comunal de este terreno dentro de sus alcances mejora la 

localización de la vivienda de integración social en la ciudad, ya que utiliza terrenos con atributos 

urbanos positivos, como es estar ubicados al interior del área urbana, próximo al área céntrica, cuenta 

con buena conectividad, oferta de transporte público, disponibilidad de equipamiento en el entorno, 

factibilidad sanitaria, entre otros, permitiendo la integración de las familias a espacios de la ciudad 

más centrales.” 
 

Por lo tanto, se determina que la generación de normas urbanísticas especiales al predio en comento 

permitirá aprovechar el potencial urbano, favoreciendo la materialización de viviendas bajo el 

programa del Fondo Solidario de Viviendas DS49 o el que lo reemplace, en espacios mixtos que contribuyen 

a superar el déficit habitacional existente en la Región de Tarapacá. 

 

 

4.3. Identificación y descripción de su objeto 
 

El artículo 3 del Párrafo 2°, Capítulo I, Artículo Cuarto de la Ley N°21.450, sobre Integración Social en la 

Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional señala que: 
 

“atendida la necesidad de viabilizar la construcción de viviendas para beneficiarios del programa Fondo 

Solidario de Elección de Vivienda o del programa destinado preferentemente a las familias más vulnerables 

que lo reemplace, podrá establecer normas urbanísticas especiales aplicables a uno o más terrenos en 

forma excepcional”. 
 

De acuerdo a lo anterior, el objeto de la “Habilitación Normativa del Terreno Proyecto Canadela II, 

comuna de Alto Hospicio”, es establecer normas urbanísticas especiales que solo podrán aplicarse para la 

construcción del Proyecto Habitacional a desarrollar en dicho predio, amparado en el artículo 4 del 

Párrafo 2°, Capítulo I, Artículo Cuarto de la Ley N°21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, 

Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional, sin implicar la derogación o modificación de las 

normas urbanísticas de la “Modificación del Plan Regulador de Iquique” y sus modificaciones posteriores 

vigentes en el predio. 

 

 

4.4. Ámbito territorial y temporal de la aplicación 
 

El ámbito de aplicación territorial de la Habilitación Normativa, corresponde al terreno localizado en el área 

urbana de la comuna de Alto Hospicio, ubicado en la Avenida Teniente Hernán Merino Correa N°3031, Rol 

SII 6003-1, el cual es de propiedad del Instituto Nacional del Deporte de la región de Tarapacá, con 

compromiso de traspaso al SERVIU región de Tarapacá, según lo estipulado en el Convenio de Colaboración 

de fecha 31.05.2021, firmado por BBNN, SERVIU, MINVU, Instituto Nacional del Deporte, Ministerio del Deporte, 

Gobierno Regional de Tarapacá, y Ministerio de Interior y Seguridad Pública, el cual se adjunta en Anexo 

N°14.8., y cuya superficie corresponde a 21.510,19 m². 
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En relación a la aplicación temporal es dable indicar que las normas urbanísticas especiales que se 

aprueben serán válidas exclusivamente para la construcción de las viviendas de interés público del Estado 

en este terreno, correspondiendo a una facultad excepcional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 

5. MARCO DEL PROBLEMA 

Según la “Guía de Orientación para el Uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile” el Marco del 

Problema tiene que ver con: 

“las dificultades y potencialidades que reflejan prioridades ambientales y de sustentabilidad, identificadas 

en un análisis rápido para enfocarse en lo que realmente importa para la decisión…Incluye una 

descripción prospectiva del sistema territorial, con un análisis de los valores y preocupaciones 

específicas ya sea en la actualidad como a futuro. Su propósito es abordar las causas que constituyen la 

raíz de los problemas detectados”. 

A continuación, se describen los ítems que exponen la dinámica socio espacial del territorio. 

 

5.1. Sistema Territorial 

En relación a los usos de suelo, es dable indicar que el terreno del proyecto Canadela II está 

emplazado en una zona principalmente residencial, donde se encuentran viviendas de diferentes 

tipologías, con fachadas pareadas, aisladas y continuas, de 1 a 2 pisos (números 2, 3 y 4 de la Ilustración 6) 

y con distintas dimensiones prediales. Además, frente al predio del proyecto se encuentra el Condominio 

Las Parcelas (número 1 de la Ilustración 6), el cual comprende 2 torres de 16 pisos cada una.  

 

Ilustración 6 Usos de suelo 

          
 

1 

1 

2 

3 

4 

1 
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Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá, 2024 

 

Además, el sector cuenta con diversos equipamientos como: la Municipalidad, 1 CESFAM, 1 SAPU, el Centro 

Cultural de Alto Hospicio, el Estadio Municipal, colegios, jardines infantiles, supermercados y ferias, comisaría, 

gimnasios, canchas deportivas, entre otros. Además, se encuentra la plaza de Alto Hospicio y diversas plazas 

de escala barrial, según se muestra a continuación en Ilustración 7. Los principales equipamientos del sector 

se grafican en la siguiente imagen: 

 

Ilustración 7 Localización equipamientos 

 

Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá, 2024 

 

 

5.2. Problemáticas Ambientales Existentes 

 

En el presente apartado, se describen aquellas problemáticas ambientales que han sido identificadas a 

partir de distintas fuentes de información que han permitido reconocer problemas presentes en el área 

sujeta a modificación de normativa urbanística. A continuación, se detallan: 

 

 

2 3 

Eq. Seguridad 

Municipalidad 

Eq. Salud 

Área Verde 

Eq. Educacional 

Eq. Deportivo 

Eq. Comercial 

4 
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a) Elementos Naturales y Antrópicos  

 

El terreno del proyecto Conjunto Habitacional Canadela II se ubica en una zona que presenta riesgos 

de origen natural de acuerdo a lo señalado por el Plan Regulador Intercomunal Costero, región de 

Tarapacá (P.R.I.C.T.), comuna de Iquique, Alto Hospicio y Huara, específicamente el riesgo definido 

como Zona ARR-6 Área de Riesgo Asociada a Falla Geológica Activa, específicamente en el extremo 

del buffer, a unos 650m del eje de la falla, la cual no presenta ningún tipo de restricción para iniciativas 

de desarrollo urbano, sin embargo, establece que toda construcción deberá proceder en conformidad 

a lo que dicta el Artículo 2.1.17. O.G.U.C., debiendo desarrollarse para el proyecto un Estudio Fundado 

de Riesgos. Es del caso señalar que este es el único riesgo que afecta al terreno del proyecto. En cuanto 

a esto, están considerados costos aproximados, asociados a las obras de urbanización y 

medidas de mitigación por concepto del riesgo asociadas a estas fallas en el caso que el 

estudio fundado así lo requiera. En relación a esto, se analiza el Estudio realizado por SERNAGEOMIN, 

denominado “Peligros Geológicos del Área de Iquique-Alto Hospicio” del año 2018, el cual desarrolla dentro 

de sus mapas, el Mapa 4 de Peligro Sísmico Asociado a Fallas Cuaternarias, emplazando el área del proyecto 

dentro de un sector con un grado de peligrosidad moderado. En esta zona, a modo de recomendación 

general, sugiere considerar un diseño sísmico acorde a la zonificación sísmica chilena (NCh433). 

 

 

Ilustración 8 Mapa de Peligro Sísmico Asociado a Fallas Cuaternarias, SERNAGEOMIN 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá en base a Estudio SERNAGEOMIN “Peligros Geológicos del  

Área de Iquique-Alto Hospicio” del año 2018. 

 

Asimismo, cabe destacar que se ha tenida a la vista el informe de mecánica de suelos del terreno, con la 

cual se han verificado las condiciones geotécnicas visualizando una solución estructural acorde a la 

normativa vigente, y con principal preocupación en la solución respecto del suelo colapsable determinado 

tipo “salino” con más de 3% de salinidad. Esta temática se abordará según lo señalado en la Resolución 
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Exenta N° 1063 de fecha 07.06.2023 MINVU, que modifica la Resolución N°663/2023, la cual incrementa los 

montos, exigiendo en el punto 1 letra j) lo siguiente:  

“En el caso de proyectos en la comuna de Alto Hospicio, Región de Tarapacá, que apliquen el subsidio de 

Densificación en Altura, que se encuentren emplazados sobre suelo salino, deberán considerar como parte 

de sus obras de habilitación la ejecución de estacionamientos subterráneos, incluyendo partidas de 

mejoramiento estructural de suelo, fundaciones, elevaciones, muros, losas y elementos estructurales, 

además de los elementos de circulación respectivos, impermeabilización, e instalaciones sanitarias y 

eléctricas complementarias, entre otras. En estos casos, se podrán utilizar el total de los montos 

mencionados para los tramos de subsidio descritos en el numeral 4.2., de la presente resolución. 

Excepcionalmente, mediante resolución fundada, el Seremi de Vivienda y Urbanismo podrá eximir de la 

exigencia señalada, cuando los proyectos presenten dificultades técnicas u otras debidamente 

argumentadas, para su correcta ejecución.” 

Además, el proyecto está sujeto al cumplimiento del Itemizado Técnico Regional, aprobado mediante 

Resolución Exenta N°1006 de fecha 06.12.2017, el cual tiene por objetivo: 

“Compilar los requisitos técnicos, criterios y medidas de control que eviten y/o mitiguen daños inferidos a 

estructuras por filtraciones de fluidos a terrenos salinos, precursoras de asentamientos diferenciales del 

suelo”. Lo anterior, considerando estándares de calidad y medidas de mitigación en proyectos subsidiados 

por el Gobierno de Chile en la Región de Tarapacá, incorporando requisitos técnicos pertinentes a la 

realidad local. 

Así como también, se advierte una carencia de áreas verdes y esparcimiento, por lo tanto, se requiere 

mejorar los lugares de esparcimiento, aumentar la oferta y optimizar su precaria habilitación, dado que la 

falta de espacios públicos agudiza los problemas de salud mental de la población al no existir. No hay una 

interrelación y comunicación entre vecinos del sector y la comuna, no hay una integración urbana, así 

como tampoco existen configuraciones de espacios públicos que alberguen la interacción y relación entre 

habitantes. Para esto, el proyecto propone una plaza central de carácter público de alrededor de 3.500 

m2, que genera cesiones necesarias para mejorar la conectividad urbana-espacial, favoreciendo la 

interacción entre vecinos y habitantes del sector mediante la apertura de la manzana, lo cual genera un 

traspaso e integración de la ciudad a través de un área de esparcimiento comunitario, que a la vez será 

sostenido por la incorporación de placas comerciales. 
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Ilustración 9 Zonificación zonas de riesgo PRICT, sector Canadela II 

 
Plano PRICT, 2022 

 

b) Integración Socio-espacial 

 

La integración socio-espacial, corresponde a un proceso que permite mejorar las condiciones de la 

calidad de vida de personas que no pueden acceder a viviendas localizadas en espacios céntricos con 

buen acceso y cobertura a equipamientos e infraestructuras públicas de alto estándar. Se fortalece 

mediante el incentivo de políticas públicas que apunten a disminuir la segregación social urbana e, 

impulsen, procesos de mixtura social en los barrios. Cabe señalar que, en el marco de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ONU), el Objetivo 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, 

resilientes y sostenibles, señala en su meta 11 el “asegurar el acceso de todas las personas a viviendas 

y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales”. 

 

En virtud de lo anterior, la Habilitación Normativa del Terreno para el Conjunto Habitacional Canadela II, 

tiene como fin elaborar y materializar una propuesta de normas urbanísticas especiales para la 

construcción de ese proyecto habitacional que contribuya a la superación del déficit habitacional de las 

familias vulnerables en la comuna de Alto Hospicio, región de Tarapacá, permitiendo la integración de las 

familias beneficiadas en la ciudad, apuntando a la generación de un espacio de integración social, 

beneficiándose del acceso y cobertura a equipamientos e infraestructuras públicas existentes. 

 

En coherencia a lo anterior, la baja disponibilidad de sitios para viviendas de interés público en 

espacios de alto estándar urbano, refleja la posibilidad de otorgar mejores condiciones de habitabilidad 

urbana a familias que presentan dificultades de acceso a viviendas emplazadas en un entorno 
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urbano y barrio que les otorgue calidad de vida. Por lo tanto, en virtud de esto, se detectan como 

aspectos que favorecen la integración social, asociada a la accesibilidad, el acceso a Bienes Públicos 

Urbanos Relevantes, el transporte público y las Ciclovías. 

 

 

5.3. Identificación de los Actores Claves del Territorio 

 

En el presente apartado, se ha desarrollado una Matriz de Interés-Poder en la que se han identificado 

aquellos actores claves que podrían incidir en la decisión de planificación, estos difieren en el nivel de poder 

e interés sobre la modificación de normativa urbanística en curso. Cabe señalar que, la identificación de 

actores claves considera a personas naturales y/o jurídicas fueron reconocidas mediante un proceso de 

consulta al Municipio. 

 

 

Ilustración 10 Matriz de Interés y Poder asociado a los actores clave del presente estudio 

 

Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá, 2024 

 

 

Según se aprecia en la Matriz de Interés-Poder, el Concejo Municipal cumple un rol fundamental ya 

que, es la entidad que aprueba o rechaza la propuesta de normas urbanísticas especiales para el 

terreno en comento, por lo cual tiene un nivel de poder alto y, además, en función de reuniones 

sostenidas, su postura e interés sería favorable. Lo mismo ocurre con el Municipio (equipos municipales), que 

está a favor de la propuesta, y también se evidencia un alto nivel de poder. Conjuntamente, tanto SERVIU, 

MUNICIPIO DE ALTO HOSPICIO 

COMITÉS ASOCIADOS AL 
PROYECTO 
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como la SEREMI MINVU, ambos de la región de Tarapacá, están a favor de la habilitación y del proyecto, 

dada la emergencia habitacional en el país y en la región, antes mencionada.  

 

Consecuentemente, los comités asociados al proyecto, quienes serían los beneficiados directamente 

por el proyecto habitacional están a favor, y poseen un nivel de poder ubicado entre el límite bajo y 

medio de la matriz de Interés-Poder, ya que durante años han sostenido reuniones con autoridades del 

SERVIU, siendo atendidos por el programa de Asentamientos Precarios, además poseen contacto directo 

con el municipio, ejerciendo una presión sostenida en el tiempo para concretar sus necesidades de 

vivienda. 

 

5.4. Identificación de los Potenciales Conflictos Socio-Ambientales 

 

En el presente apartado, se detallan potenciales conflictos socio-ambientales identificados en el marco de 

la presente “Habilitación Normativa del Terreno Proyecto Canadela II, comuna de Alto Hospicio”: 

 

 

a) Área de Riesgo 

En la convocatoria a los Organismos del Estado llevada cabo el 07.05.2024, SERNAGEOMIN y la SEREMI de 

Medio Ambiente ahondaron en que el potencial conflicto sería que el proyecto habitacional se 

emplaza sobre Área de Riesgo de Falla Geológica Activa, mientras que la SEREMI de Transporte y 

Telecomunicaciones mostró preocupación sobre las medidas de mitigación en materia de impacto 

vial. No obstante, el Concejo Municipal fue notificado mediante ORD. N°430 de fecha 22.04.2024, el cual 

tenía como fin informar sobre el proceso de la Habilitación Normativa, no presentando observaciones al 

proceso, estando al tanto del proyecto y las necesidades de los dirigentes vecinales. Esto es importante, 

ya que son ellos quienes aprueban o rechazan la propuesta de las normas urbanísticas especiales. 

 

Ahora bien, es importante enfatizar, en cuanto a la gestión de riesgo, que el proyecto se emplaza en la 

zona de buffer del riesgo, a 650m aproximadamente del eje de la falla, y que esta área no presenta ningún 

tipo de restricción para el desarrollo urbano ni el desarrollo de iniciativas, sin embargo, establece que 

toda construcción deberá proceder en conformidad a lo que dicta el Artículo 2.1.17. O.G.U.C.  

 

En ese contexto, el proyecto considera acogerse a la normativa de urbanismo y construcciones 

vigente, realizando un estudio fundado de riesgo y llevando a cabo las obras de urbanización y 

medidas de mitigación por concepto del riesgo, en caso de que dicho estudio así lo requiera, el cual 

será presentado en la respectiva DOM al momento de solicitar el Permiso de Edificación. 
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6. MARCO DE REFERENCIA ESTRATÉGICO (POLÍTICAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE) 

 

De acuerdo a la “Guía de Orientación para el Uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile”, el 

Marco de Referencia Estratégico, “es el contexto de macro-políticas que deben ser incluidas en la 

EAE, ya que ellas dan las referencias y orientaciones a la evaluación identificando las políticas e 

instrumentos de gestión y planificación que provean una dirección estratégica”. También responde a la 

letra d) del artículo 21 Decreto N°32, que hace referencia a “Las políticas de desarrollo sustentable y 

medio ambiente que enmarcan la propuesta de política, plan o instrumento de ordenamiento 

territorial”, denominada Políticas de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente que enmarcan la 

propuesta de la Habilitación Normativa del Terreno. 

 

A continuación, se establecen aquellas políticas/estrategias/planes de carácter territorial, que inciden 

en el ámbito de la “sustentabilidad urbana” y, que, por tanto, permiten identificar elementos normativos 

o de gestión que pueden contribuir en la formulación y proceso de elaboración de la EAE de la 

Propuesta de “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio”. 

 

 

Tabla 2 Identificación de Políticas de Desarrollo Sustentable relevantes para la Habilitación Normativa del 

Terreno Canadela II 

NORMATIVA JUSTIFICACIÓN 
INCIDENCIA - 
VINCULACIÓN 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible ODS 

de fecha 

01.01.2016 

Corresponde a 17 objetivos, adoptados por las 

Naciones Unidas en 2015. Su Objetivo 11 Ciudades y 

Comunidades Sostenibles busca “aumentar la 

urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad 

para la planificación y la gestión participativas, 

integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos en todos los países.” 

Incidencia directa de 

carácter Internacional, 

no vinculante 

Hábitat 

III/Nueva 

Agenda 

Urbana 

fecha del 17 al 

20.10.2016 

Documento desarrollado en la conferencia de las 

Naciones Unidas de Quito, Ecuador el año 2016, en vista 

del aumento de la población mundial proyectado para 

el año 2050, cuyo ideal es el de “una ciudad para 

todos, refiriéndonos a la igualdad en el uso y el disfrute 

de las ciudades y los asentamientos humanos y 

buscando promover la inclusividad y garantizar que 

todos los habitantes, tanto de las generaciones 

presentes como futuras, sin discriminación de ningún 

tipo, puedan crear ciudades y asentamientos 

humanos justos, seguros, sanos, accesibles, asequibles, 

resilientes y sostenibles y habitar en ellos, a fin de 

promover la prosperidad y la calidad de vida para 

todos”. 

Incidencia directa de 

carácter Internacional, 

no vinculante 
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Ley N°21.455 

Marco de 

Cambio 

Climático 

de fecha 

13.06.2022 

En el artículo 43 establece que “los instrumentos de 

ordenamiento y planificación territorial deberán 

incorporar consideraciones ambientales del 

desarrollo sustentable relativas a la mitigación y 

adaptación al cambio climático, las que se 

evaluarán mediante la Evaluación Ambiental 

Estratégica”. Según aquello, se añade dentro del 

Diagnóstico Ambiental Estratégico aquellos 

elementos naturales que responden al cambio 

climático. 

Incidencia directa de 

carácter Nacional, no 

vinculante 

Política Nacional 

de Desarrollo 

Urbano  

de fecha 

04.03.2014 

Corresponde a un decreto orientativo que debe ser 

considerado en la planificación y gestión de los centros 

urbanos y entidades menores. Establece los siguientes 

ámbitos temáticos (cada uno con objetivos, metas o 

principios): Integración Social, Desarrollo Económico, 

Equilibrio Ambiental, Identidad y Patrimonio e 

Institucionalidad y Gobernanza. 

Por lo demás, las temáticas desarrolladas en el 

documento, entregan bases conceptuales y 

lineamientos que reflejan temáticas asociadas a la 

gestión y el desarrollo del territorio en términos de 

sustentabilidad urbana (paradigmas y tópicos). 

 

 

 

 

 

sustentabilidad urbana (paradigmas y tópicos). 

Incidencia directa 

de carácter 

Nacional, no 

vinculante 

Plan de 

Emergencia 

Habitacional 

años 2022-2025 

Estrategia que nace con el fin de que el Estado 

recupere su visión planificadora entre diversos actores 

en las ciudades, para establecer ciudad y proponer 

orientaciones para avanzar en la disminución del déficit 

habitacional. Según aquello, destacan entre sus 

objetivos específicos: Contribuir a la reducción del 

déficit habitacional cuantitativo, en particular el 

derivado del allegamiento, del hacinamiento, de la 

habitabilidad precaria y los campamentos, en todas las 

comunas del país; Favorecer la integración social y la 

regeneración urbana, expandiendo la oferta de 

viviendas de calidad y a precios asequibles en 

diversas localizaciones. 

Incidencia directa de 

carácter Nacional, 

vinculante 
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Plan Nacional 

de Adaptación 

al Cambio 

Climático  

de fecha 

01.12.2014 

Es un instrumento articulador de la política pública 

chilena de adaptación al Cambio Climático, 

definiendo misión, objetivos, líneas de acción y 

principios, dando una estructura operativa para que las 

acciones que tomen los diferentes niveles de la 

administración del Estado sean coherentes. Destaca 

como principio el reconocimiento del valor de los 

ecosistemas y la biodiversidad, para amortiguar los 

efectos adversos del cambio climático, el cual orienta 

las líneas temáticas en esta modificación de 

normativa urbanística. 

Incidencia directa 

de carácter 

Nacional, no 

vinculante 

Medidas para 

implementar 

una Política de 

Suelo para la 

Integración 

Social Urbana 

año 2019 

El informe presenta propuestas de medidas para 

implementar una Política de Suelo para la Integración 

Social, en concordancia con los lineamientos de la 

Política Nacional de Desarrollo Urbano, que indica la 

disposición de terrenos con buena ubicación, con el 

fin de favorecer la integración social urbana. Estas 

medidas se fundamentan en 3 ejes: Nuevo Marco 

Normativo para la integración social y a la equidad 

urbana, Nuevo rol de Estado en la regeneración de la 

ciudad segregada, Nuevo rol de la sociedad civil en 

la construcción de la ciudad. Cada eje dispone de 

medidas de implementación, destacando el 

“establecimiento de garantías de mejores estándares 

urbanos nacionales, aplicables a la formulación de la 

planificación territorial, la provisión y mantención de 

bienes y servicios públicos”, la cual orienta las líneas 

temáticas en esta modificación de normativa 

urbanística. 

Incidencia directa de 

carácter Regional, no 

vinculante en la gestión 

del territorio 

Estrategia 

Regional de 

Desarrollo 2023- 
2033 

de fecha 
21.03.2014 

Instrumento de planificación de mediano y largo 

plazo que expresa los grandes objetivos y prioridades 

regionales estableciendo los lineamientos para 

orientar las iniciativas de inversión pública que 

buscan alcanzar, dentro de sus objetivos: 

● Mejorar la calidad de vida de las personas. 

● Propender a un desarrollo regional incluyente y 

sostenible. 

● Dar cuenta del cambio climático y sus efectos en 

la región. 

Incidencia directa de 

carácter Regional, no 

vinculante en la gestión 

del territorio 
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Estrategia 

Regional de 

Biodiversidad 

2019-2030 Región 

de Tarapacá 

de diciembre 

2019 

El documento realiza una exhaustiva recopilación de 

antecedentes sobre la biodiversidad de la región, a 

nivel de ecosistemas, especies, genes y sitios prioritarios, 

estableciendo factores críticos para su conservación. 

Junto con ello, define metas y lineamientos, objetivos, 

contenidos y fundamentos de ejes estratégicos, los que 

pueden orientar las líneas temáticas de esta 

modificación de normativa urbanística. 

Incidencia directa de 

carácter Regional, no 

vinculante en la gestión 

del territorio 

Plan Regulador 

Intercomunal 

Costero región de 

Tarapacá 

(P.R.I.C.T.), 

comuna de 

Iquique, Alto 

Hospicio y 

Huara 

de fecha 

05.07.2022 

Instrumento de carácter intercomunal que establece 

un conjunto de normas y zonificaciones, tanto 

urbanas como rurales. Además, informe riesgos en el 

territorio, estableciendo entre ellos Áreas de Riesgo 

Asociadas a Fallas Geológicas Activas, Áreas de 

Remoción y Escurrimiento Torrencial y Áreas 

Inundables o Potencialmente Inundables por 

Maremoto o Tsunami. El terreno en análisis se 

encuentra sobre la Zona ARR-6, Área de Riesgo 

Asociada a Falla Geológica Activa, la cual no 

presenta ningún tipo de restricción para el desarrollo 

de iniciativas, específicamente en el extremo del 

buffer, a unos 650m del eje de la falla.  

El instrumento establece que toda construcción 

deberá proceder en conformidad a lo que dicta el 

Artículo 2.1.17. O.G.U.C., debiendo desarrollarse para 

el proyecto un Estudio Fundado de Riesgos. 

Incidencia directa de 

carácter Intercomunal, 

instrumento normativo, 

vinculante 

Peligros 

Geológicos del 

Área de Iquique-

Alto Hospicio 

año 2018 

Estudio resultado de la investigación en el área de 

Iquique-Alto Hospicio, que abarca las temáticas de 

geología básica y geomorfología, peligro de remoción 

en masa, peligro sísmico por fallas cuaternarias y 

peligro de respuesta sísmica. Junto con ello, define 

recomendaciones, los que pueden orientar las líneas 

temáticas de esta modificación de normativa 

urbanística. 

Incidencia directa de 
carácter Regional, 

vinculante  
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Plan de 

Desarrollo 

Comunal 2021-

2024 PLADECO 

de fecha 

31.12.2021 

Instrumento rector del desarrollo de la comuna de Alto 

Hospicio que tiene una vigencia de 3 años. Tiene como 

objetivo “promover el desarrollo comunal respondiendo 

a los sueños, demandas sociales, proponiendo 

prioridades, lineamientos y planes de acción. Utilizando 

las fortalezas y oportunidades de la comuna en 

coordinación con los diferentes actores institucionales, 

organizaciones locales, comunidad y recursos 

disponibles.”.  Se proponen Lineamientos y Objetivos 

por Directrices Estratégicas,  donde  destaca  la 

Directriz N°4 de Desarrollo Urbano, la cual tiene 

dentro de sus objetivos “Mejorar la calidad de vida y 

seguridad de las personas de la comuna”, el cual se 

relaciona directamente con la propuesta de 

Habilitación Normativa de Terreno. 

Incidencia directa de 

carácter comunal, 

instrumento de gestión, 

vinculante 

Modificación 

PRC de 

Iquique 

(Plan Seccional 

Alto Hospicio-Alto 

Molle)  

de fecha 

24.12.2001  

y su Enmienda  

de fecha 

13.04.2013 

Instrumento que establece un conjunto de normas 

sobre adecuadas condiciones de higiene, seguridad en 

los edificios y espacios urbanos, y sobre la relación 

funcional entre los diferentes usos de suelo. Según 

esto, dispone de normas urbanísticas que regulan el 

territorio urbano comunal. Se estima que las normas 

urbanísticas de la Zona Residencial en Densidad Alta 

(Z-3) para el terreno en comento, son insuficientes 

para el desarrollo de la Habilitación Normativa, por lo 

que se establecerán normas urbanísticas especiales 

sin implicar la derogación o modificación de las 

normas preexistentes. 

Incidencia directa de 

carácter comunal, 

instrumento normativo, 

vinculante 

Itemizado 

Técnico 

Regional 

de fecha 

06.12.2017 

Instructivo que tiene por objetivo “Compilar los 

requisitos técnicos, criterios y medidas de control que 

eviten y/o mitiguen daños inferidos a estructuras por 

filtraciones de fluidos a terrenos salinos, precursoras de 

asentamientos diferenciales del suelo”, considerando 

estándares de calidad y medidas de mitigación en 

proyectos subsidiados por el Gobierno de Chile en la 

Región de Tarapacá, incorporando requisitos técnicos 

pertinentes a la realidad local. 

 

Incidencia directa de 

carácter regional, 

vinculante 

Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá, 2024 
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7. COORDINACIÓN Y CONSULTA A LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

 

De acuerdo al artículo 10 del Decreto N°32, se deberá hacer un llamado a todos aquellos Órganos de 

la Administración del Estado que, según sus facultades, atribuciones y competencias en la temática 

que aborda la modificación de normativa urbanística, podrán formar parte del proceso evaluativo 

de la EAE. A continuación, se detallan las instancias de participación, sus resultados y antecedentes 

aportados por los mismos. 

 

 

7.1. Primer proceso de Convocatoria a OAE 

 

En el marco del proceso referido a la Difusión del Inicio del Procedimiento EAE (artículo 17 REAE), esta 

Secretaría realizó una jornada de participación en la que se convocó a distintos Organismos de la 

Administración del Estado con el fin de generar un debate, intercambio de ideas e incorporación de 

antecedentes u opiniones al proceso EAE. 

Fueron citados los siguientes organismos: 

- SEREMI de Medio Ambiente región de Tarapacá. 

- SEREMI de Economía región de Tarapacá. 

- SEREMI de Energía región de Tarapacá. 

- SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones región de Tarapacá. 

- Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Tarapacá. 

- SERNAGEOMIN región de Tarapacá. 

- Superintendencia de Servicios Sanitarios SISS Región de Tarapacá. 

- Alcalde I. Municipalidad de Alto Hospicio. 

- DOM I. Municipalidad de Alto Hospicio. 

- SECOPLAC I. Municipalidad de Alto Hospicio. 

 

La convocatoria se realizó mediante ORD. N°481 de fecha 02.05.2024 para el día 07.05.2024 a las 11:30 am, 

por medio de la plataforma Google Meet. En esta instancia se expuso el marco normativo y 

procedimiento de la Habilitación Normativa de Terreno, la identificación del terreno, el marco normativo 

vigente, la propuesta normativa, el contexto urbano, el problema ambiental existente, el marco de 

referencia estratégico, el objetivo ambiental y el criterio de desarrollo sustentable. Además, se envió una 

Hoja de Trabajo para que los organismos plasmaran comentarios u observaciones. 

 

Por su parte, la SEREMI de Medio Ambiente instruye que se debe incorporar a SENAPRED como parte de los Órganos 

de la Administración del Estado, lo cual se desarrolla al final del punto “7.1.1. Observaciones y Aportes: Primera 

Convocatoria OAE” del presente informe. 
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Ilustración 11 Oficio ORD. N°481 - Invitación Convocatoria OAE y Hoja de Trabajo 
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Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

Las personas que asistieron a la reunión se encuentran en el Anexo 14.7. 
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7.1.1. Observaciones y Aportes: Primera Convocatoria OAE 

En el presente apartado, se detallan los antecedentes, comentarios u observaciones que realizaron los OAE 

en el marco de la primera convocatoria a OAE, en el documento Hoja de Trabajo entregado por esta 

Secretaría Regional Ministerial: 

 

 

I. Superintendencia de Servicios Sanitarios 

De acuerdo a la presentación a los OAE el día 07.05.2023, se recibió correo de fecha 09.05.2024 de la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, que indica: 

 

A. Identificación Profesional a cargo  

Nombre: María Soledad Pantoja Hoffart  

Cargo: Jefa Regional Tarapacá 

 

B. Contenido Documento de Inicio EAE 

Fines o Metas: Contexto Urbano: En el análisis de viviendas, incorporar si las colindantes cuentan con 

descargas de agua servida a sistema regulado. 

Objetivo Ambiental: Cambio climático: ver sistemas de recolección de aguas. 

NCh 3394: exigencias en espacios de áreas verdes y jardines. 

Criterio de Desarrollo Sustentable: Talleres o capacitaciones de uso de viviendas en suelo salino. 

Responsabilidades en espacios públicos y en espacios comunes. 

 

C. Factores Críticos de Decisión 

- Verificar Ordenanza Municipal edificios altura; jardines y gestión de riego. 

- Sistemas de elevación AP con respaldo energía. 

- NCh 3394. 

- Acuartelamiento red interior frente a reparaciones, corte, renovación. 

 

Respuesta: Respecto a los aportes informados, en términos generales, en relación a las temáticas de 

agua potable y aguas servidas, será materia del desarrollo del proyecto habitacional tenerlos en 

consideración en función de lo que requiere la normativa vigente.  

 

En cuanto a la gestión de riesgo, el proyecto deberá acogerse a lo establecido en el artículo 2.1.17 de la 

OGUC, realizando un estudio fundado de riesgo y llevando a cabo las obras de urbanización y medidas de 

mitigación por concepto del riesgo, en caso de que dicho estudio así lo requiera, el cual será presentado 

en la respectiva DOM al momento de solicitar el Permiso de Edificación. 
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II. SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones 

De acuerdo a la presentación a los OAE el día 07.05.2023, se recibió correo de fecha 13.05.2024 de la 

SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones, específicamente del profesional Carlos Vergara B., que 

indica que no hay observaciones para la elaboración de la Evaluación Ambiental Estratégica por parte de 

su servicio. 

 

Respuesta: Se acoge pronunciamiento 

 

 

III. SECOPLAC Municipalidad de Alto Hospicio 

De acuerdo a la presentación a los OAE el día 07.05.2023, se recibió correo de fecha 14.05.2024 de la 

Secretaría Comunal de Planificación de la Municipalidad de Alto Hospicio, que indica: 

 

A. Identificación Profesional a cargo  

Nombre: Jorge Antonio Araya Brito  

Cargo: Arquitecto, Urbanista SECOPLAC 

 

B. Contenido Documento de Inicio EAE 

Fines o Metas: Mejorar la relación escalar de la trama vial y programática dentro del área de estudio, 

de acuerdo a las nuevas densidades a obtener. 

 

Respuesta: El proyecto se hará cargo de lo observado mediante las medidas de mitigación que se 

desprendan del “Informe de Mitigación de Impacto Vial” (IMIV). 

 

Objetivo Ambiental: Crear elementos ambientales, viales y programáticos significativos e integrados 

dentro del área de estudio.  

 

Respuesta: Se acoge la observación y se reformula el objetivo quedando de la siguiente manera: 

“Propiciar un desarrollo armónico y sostenible con el barrio, considerando los elementos naturales 

existentes y su afectación producto del cambio climático, en un espacio que otorga una integración 

socio-espacial con acceso equitativo a bienes públicos urbanos relevantes.”. 

 

Criterio de Desarrollo Sustentable: Mejorar la Calidad Ambiental y Urbana. 

 

Respuesta: Se acoge la observación y se reorienta el “Criterio de Desarrollo Sustentable” quedando 

de la siguiente manera: “Promover el aumento de la densidad, favoreciendo a las familias que 

habitarán en un terreno que posee acceso a bienes y servicios urbanos, junto con conectividad y 

accesibilidad a otros sectores, características que permiten la diversificación e integración socio-

espacial urbana. Según aquello, los elementos naturales existentes, y su posible afectación producto 

del cambio climático, son considerados en el diseño del proyecto, buscando mejorar la calidad 

ambiental y urbana del barrio y sus habitantes.”. 
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C. Factores Críticos de Decisión 

- Definir áreas de cesión desde un inicio del proyecto para integrar las mismas a la cartera de 

proyectos municipal u otras vías de financiamiento. 

- Señalar como se realizará en concepto la propuesta de escalas de modalidades de acceso y 

circulaciones dentro del área del proyecto, su relación con su entorno, no solo cumpliendo la 

tendencia visible en el diagnóstico, sino acordando una modalidad de propuesta entre actores 

relevantes, tomando en cuenta que las nuevas condiciones urbanas a obtener, pueden otorgar 

nuevas condiciones a todo el sector, como un atractor a consolidar en un corto plazo. 

- Conducir la propuesta hacia una complementación programática entre áreas de cesión, 

integrando áreas verdes y equipamientos. 

 

Respuesta: Se acoge la observación. Se identificó como Factor Crítico el Contexto Territorial, 

teniendo como criterios de evaluación la Integración Socio-espacial y los Elementos Naturales y 

Antrópicos, donde fueron analizados los elementos expuestos en vuestra observación en el ítem 

“11. Diagnóstico Ambiental Estratégico”. Es del caso informar además que las áreas de cesión ya se 

encuentran definidas a modo de anteproyecto, lo que ha sido consensuado entre la municipalidad, los 

vecinos que habitarán el proyecto, la Entidad Patrocinante y SERVIU, considerando una integración entre 

las áreas de cesión.   

 

 

IV. SERVIU Región de Tarapacá 

De acuerdo a la presentación a los OAE el día 07.05.2023, se recibió correo de fecha 14.05.2024 del 

SERVIU región de Tarapacá, específicamente de las profesionales Natalia Velásquez, Luz Allende y 

Francisca Miranda, que informa conformidad a lo expuesto en materia de la elaboración de la 

Evaluación Ambiental Estratégica por parte de su servicio. 

 

Respuesta: Se acoge pronunciamiento 

 

 

V. SEREMI de Energía 

De acuerdo a la presentación a los OAE el día 07.05.2023, se recibió correo de fecha 14.05.2024 de la 

SEREMI de Energía, que indica que se ha realizado un análisis por parte del equipo de dicho servicio y se ha 

concluido lo siguiente:  

1- Es necesario disponer previamente de un Estudio Fundado, que dé cuenta de la condición del área de 

riesgo indicada en la ppt es aplicable o no al predio en cuestión, esto porque su identificación está en 

la ppt, no así en la minuta que acompañó los antecedentes. A nuestro entender la habilitación 

normativa, solo podría aplicar en tanto ese aspecto se encuentre resuelto (en el sentido de indicar 

cuales son las medidas que deberán ejecutarse). Esto para comprender globalmente si el riesgo se 

encuentra o no con sus medidas calculadas, y más allá del costo de su implementación, si 

eventualmente aquello tiene un reflejo en las materias ambientales o de sustentabilidad de esta HN. 
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Respuesta: Es del caso hacer mención a lo que establece el inciso quinto del artículo 2.1.17 de la Ordenanza 

General de Urbanismo y Construcciones, el cual señala que “Para autorizar proyectos a emplazarse en áreas 

de riesgo, se requerirá que se acompañe a la respectiva solicitud de permiso de edificación un estudio 

fundado, elaborado por profesional especialista y aprobado por el organismo competente, que determine 

las acciones que deberán ejecutarse para su utilización, incluida la Evaluación de Impacto Ambiental 

correspondiente conforme a la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, cuando 

corresponda.”. Por lo anterior y, considerando que en esta instancia se está gestionando la modificación de 

normas urbanísticas del terreno para la emisión de un Certificado de Informaciones Previas que permita el 

desarrollo del proyecto Canadela II en particular, no es del caso desarrollar un Estudio Fundado de Riesgos 

en la presente etapa, sin embargo, este se encuentra contemplado como parte del desarrollo del proyecto.  

 

2- A su vez, es oportuno aclarar la situación de las viviendas que actualmente se ubican en el predio, hacer 

explícito si dicha población será la misma beneficiada por la HN, o qué sucederá con la población que 

no sea objeto del beneficio y que ahora permanece en el lugar. Además, es pertinente una 

caracterización que permita hacer una efectiva consideración de los temas ambientales y de 

sustentabilidad dentro del predio en relación con las viviendas existentes en el predio. 

 

Respuesta: Las viviendas que actualmente se emplazan en el predio corresponden al Barrio Transitorio de 

Emergencia Canadela, conformado a propósito de los terremotos de los días 1 y 2 de abril del año 2014, el 

cual el año 2021 pasó a ser además campamento. En relación a esto, el proyecto habitacional Canadela II, 

incorpora dentro de sus nóminas a todas las familias hábiles de dicho campamento, junto con familias de 

otros sectores, además de casos sociales de SERVIU.  

Paralelo a esto, dentro de las líneas programáticas del Programa de Asentamientos Precarios de este 

Ministerio, se considera la asignación de subsidio de arriendo para todos los habitantes del campamento, 

esto con el fin de realizar una salida programada y ordenada del territorio que permita dar paso al inicio de 

obras. Este subsidio se mantendrá vigente hasta la entrega de la vivienda definitiva.  

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que existen algunos sitios del actual campamento en que 

sus habitantes se han resistido a entregar información, como nombres o RUN, indicando no querer sumarse al 

proceso. A pesar de que se realizó un trabajo sistemático en terreno durante todo el año 2023, este grupo 

sigue sin participar de los procesos de entrega de información, lo que impide a este servicio asignar los 

beneficios de la parrilla programática disponible. 

 

 

VI. SERNAGEOMIN 

De acuerdo a la presentación a los OAE el día 07.05.2023, se recibió correo de fecha 14.05.2024 del 

SERNAGEOMIN, que adjunta el ORD. N°789 de fecha 14.05.2024 el cual indica que, dentro de las 

políticas y estudios sectoriales, el servicio pone a disposición el trabajo denominado “Peligros 

geológicos del área de Iquique-Alto Hospicio, región de Tarapacá”, desarrollado SERNAGEOMÍN, el 

cual aborda temáticas fija líneas de base y contextos que requieren ser abordados por la EAE.  

 

Respuesta: En relación al documento señalado, este fue incorporado en la “Tabla 2 Identificación de 

Políticas de Desarrollo Sustentable relevantes para la Habilitación Normativa del Terreno Canadela II” del 

punto “6. MARCO DE REFERENCIA ESTRATÉGICO (POLÍTICAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE)” y analizado en 

el punto “11.2.1. Falla Geológica”, del presente informe. 
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VII. SEREMI de Medio Ambiente 

De acuerdo a la presentación a los OAE el día 07.05.2023, se recibió correo de fecha 14.05.2024 de la 

SEREMI de Medio Ambiente, que indica: 

 

A. Identificación Profesional a cargo 

Nombre: Jessica Alarcón Muñoz 

Cargo: Profesional EAE 

 

B. Contenido Documento de Inicio EAE 

Fines o Metas: No observado. 

Objetivo Ambiental: Se solicita desarrollar objetivos ambientales que den cuenta de los problemas 

declarados y que consideren los conceptos de sostenibilidad y cambio climático. 

 

Respuesta: Se acoge la observación y se reformula el objetivo quedando de la siguiente manera: 

“Propiciar un desarrollo armónico y sostenible con el barrio, considerando los elementos naturales 

existentes y su afectación producto del cambio climático, en un espacio que otorga una integración 

socio-espacial con acceso equitativo a bienes públicos urbanos relevantes.”. 

 

Criterio de Desarrollo Sustentable: En base a la modificación de el/los obj. Ambientales se debe 

modificar el CDS, el presentado es genérico y no da cuenta de la realidad y problemáticas locales, 

además de no considerar la variable de cambio climático. 

 

Respuesta: Se acoge la observación y se reorienta el “Criterio de Desarrollo Sustentable” quedando 

de la siguiente manera: “Promover el aumento de la densidad, favoreciendo a las familias que 

habitarán en un terreno que posee acceso a bienes y servicios urbanos, junto con conectividad y 

accesibilidad a otros sectores, características que permiten la diversificación e integración socio-

espacial urbana. Según aquello, los elementos naturales existentes, y su posible afectación producto 

del cambio climático, son considerados en el diseño del proyecto, buscando mejorar la calidad 

ambiental y urbana del barrio y sus habitantes.”.  

 

C. Factores Críticos de Decisión 

- Riesgos antrópicos asociados a construcción (saneamiento), medidas de adaptación al 

cambio climático (áreas verdes, olas de calor, entre otros). 

- Riesgos naturales, cambio climático, falla geológica activa, suelo salino.  

- O se puede consolidar en Riesgos antrópicos y naturales, asociado a la construcción en 

suelo salino, en una falla geológica activa, donde el cambio climático indica episodios 

de mayor intensidad, siendo factor que aumenta en el riesgo en las edificaciones en 

altura. 

 

Respuesta: Se acoge la observación. Se identificó como Factor Crítico el Contexto Territorial, 

teniendo como criterios de evaluación la Integración Socio-espacial y los Elementos Naturales y 

Antrópicos, donde fueron analizados los elementos expuestos en vuestra observación en el ítem 

“11. Diagnóstico Ambiental Estratégico”.  
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Por su parte, mediante ORD. N°242218 de fecha 14.05.2024 la SEREMI de Medio Ambiente instruye que se 

debe incorporar a SENAPRED como parte de los Órganos de la Administración del Estado que participarán 

en el proceso.  

 

En respuesta a esto, mediante ORD. N°576 de fecha 28.05.2024 esta SEREMI MINVU convoca a SENAPRED a 

ser parte de la participación ciudadana de la EAE, con un plazo para presentar aportes, dudas y consultas 

hasta el 03.06.2024, ante lo cual no hubo pronunciamiento. 

 

 

Ilustración 12 Oficio ORD. N°576 - Invitación Convocatoria SENAPRED como OAE 

 
 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

7.2. Segundo proceso de Convocatoria OAE 

Una vez realizado el proceso de consulta a los Organismos de Administración del Estado no se 

generaron cambios significativos en la opción de desarrollo presentada, por lo tanto, no ha sido 

necesario generar nuevos informes y/o realizar nuevas reuniones o sesiones de trabajo con los OAE, de 

acuerdo a lo indicado en los artículos 11 y 19 del REAE, DS 32 del año 2015. 
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7.3. Temas tratados por los OAE 

 

Los temas relevados en la primera convocatoria en términos generales fueron los antecedentes 

referidos a políticas y planes que de acuerdo a los organismos se deberían agregar en el ítem Marco de 

Referencia Estratégico, y sugerencia de acotar el objetivo ambiental, y además lo propio para el 

criterio de desarrollo sustentable. Dentro de las prioridades ambientales observaron agregar antecedentes 

asociados a suelos colapsables (salinos), riesgos naturales, riesgos antrópicos, entre otros. Además, 

sugirieron incorporar como elementos dentro de los factores críticos la integración socio-espacial, la 

movilidad, y la complementación programática entre equipamientos y áreas verdes. Finalmente, 

mencionaron el riesgo por falla geológica como elemento crítico, dada las apreciaciones que manifestaron 

la SEREMI de Medio Ambiente y SERNAGEOMIN en la reunión sostenida con los Organismos del Estado. En 

relación a esto, se dio cuenta en dicha instancia de que el proyecto se encuentra desarrollando lo necesario 

para cumplir con el artículo 2.1.17 de la OGUC, con el objetivo de solicitar el permiso de edificación en 

virtud de la norma vigente al caso.   

 

7.4. Observaciones acogidas de los OAE 

En la tabla a continuación se detallan las observaciones de los organismos que fueron incorporadas en el 

presente Informe Ambiental. 

 

Tabla 3 Observaciones acogidas 

 Organismo Observación acogida 

Primera 
Convocatoria 

SECOPLAC 
Municipalidad 
de Alto Hospicio 

Se reorienta el objetivo ambiental. 

Se reorienta el criterio de desarrollo sustentable. 

Se incorpora como criterio de evaluación la Integración 
Socio-espacial dentro del Factor Crítico del Contexto 
Territorial, analizando la movilidad y la carencia de áreas 
verdes. 

SERNAGEOMIN 
Se incorpora el documento “Peligros Geológicos del Área de 

Iquique-Alto Hospicio” en el ítem “6. Marco de Referencia 

Estratégico” y se analiza en el punto “11.2.1. Falla Geológica”. 

SEREMI de 

Medio 

Ambiente 

Se reorienta el objetivo ambiental. 

Se reorienta el criterio de desarrollo sustentable. 

Se incorpora como criterio de evaluación los elementos 

naturales y antrópicos dentro del Factor Crítico del Contexto 

Territorial, analizando la falla geológica, el suelo salino, las 

áreas verdes y los riesgos antrópicos. 
Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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8. RESULTADOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Conforme al artículo 17 del REAE, los procesos de participación ciudadana que se desarrollaron 

durante la Etapa de Diseño de la Evaluación Ambiental Estratégica, corresponden a los que se detallan en 

el presente apartado. 

 

8.1. Proceso de Participación Ciudadana 

 

A continuación, se relatan los diferentes procesos de participación ciudadana que se han efectuado 

durante el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica. 

 

 

8.1.1. Proceso PAC definido por Reglamento EAE 

 

De acuerdo al proceso asociado a la Difusión del Inicio del Procedimiento EAE (artículo 16 REAE), el 

Reglamento instruye a, que, desde la publicación del Documento de Inicio, se cumpla un plazo de 30 días 

para la recepción de aportes, observaciones o antecedentes, por parte de cualquier persona jurídica 

y natural, tanto para la elaboración del IPT como para el desarrollo y contenido de la EAE, sin embargo, 

mediante la Circular ORD. N°568, DDU 472, de fecha 16.12.2022 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que 

informa reducción de plazos en función de lo informado por el Ministerio de Medio Ambiente a la 

COMICIVYT, se reduce el plazo a 15 días hábiles. 

 

La publicación en el Diario Oficial, que incluye un extracto de los contenidos definidos por el Artículo 14 del 

REAE, haciendo referencia a la Resolución Exenta N°167 (adjunta en el Anexo 14) de esta Secretaria 

Ministerial de Vivienda y Urbanismo región de Tarapacá, fue el día miércoles 10.04.2024, fecha desde 

la que se estableció un canal abierto de comunicación con la ciudadanía para la recepción de 

aportes, observaciones o sugerencias hasta el día 02.05.2024. 
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Ilustración 13 Publicación Documento de Inicio EAE de la Habilitación Normativa del Terreno 

Canadela II en el Diario Oficial 

 

 
Fuente: SEREMI MINVU Región de Tarapacá, 2024 
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Ilustración 14 Publicación Documento de Inicio EAE de la Habilitación Normativa del Terreno 

Canadela II en la plataforma avisolegal.cl 

 

 

  

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

Además, con el fin de llevar un proceso abierto, transparente y continuo, esta Secretaría, además ha utilizado 

distintos canales de difusión para publicar la información, otorgando un libre acceso de la ciudadanía, entre 

ellas el diario de difusión regional “El Longino” de Iquique y de Alto Hospicio, diarios digitales “El Reportero” y 

“Edición Cero”, página web de radio regional “Radio Paulina”, Facebook de la Municipalidad de Alto 

Hospicio y de SERVIU e Instagram de la SEREMI, del SERVIU y de otros.  

 

 

 

 

 

 

 



Informe Ambiental 

Evaluación Ambiental Estratégica 

Habilitación Normativa de Terreno 
Canadela II, comuna de Alto Hospicio 

Mayo 2024 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE TARAPACÁ 

Patricio Lynch 50 – Casilla 250 
Teléfonos 57-2371200 Fax 57-2371253 

 
 

50 

 

 

 

Ilustración 15 Publicaciones en distintos canales de difusión 
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Fuente: SEREMI MINVU,2024 

 

Durante este período, se recibieron 13 correos de la comunidad opinando a favor de la instancia de 

Habilitación Normativa con aumento de densidad, opinando que de esta forma se podrá beneficiar a un mayor 

número de familias, se mejorará la calidad de vida de los vecinos del sector y se entregarán subsidios en un 

lugar con buena accesibilidad.  

Sólo una persona se mostró con aprehensiones respecto del aumento de densidad, manifestando que se 

pueden presentar problemas de congestionamiento vehicular y que la ciudad debería crecer en extensión 

ampliando en radio urbano en vez de “apretar la comuna”. 

 
8.1.2. Proceso PAC Actores Claves 

Esta Secretaría emitió el Ord. N°430 de fecha 22.04.2024 hacia el Alcalde de la comuna, Patricio Ferreira 

Rivera, para Iniciar el proceso informativo de consulta ciudadana en el marco de la Etapa de Diseño 

de la Evaluación Ambiental Estratégica de la “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, comuna 

de Alto Hospicio”. Este proceso estuvo enfocado en los actores claves, adjuntando minuta sobre el 

proyecto con el fin de difundir a los miembros del Concejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 

Civil de Alto Hospicio y al Cuerpo de Concejales de la Municipalidad de Alto Hospicio. 
 

La fecha de término para el recibimiento de observaciones o pronunciamientos de los actores claves finalizó 

el 14.05.2024. 
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Ilustración 16 Proceso de Participación Ciudadana Actores Clave – ORD. N°430 

 

 
 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

Respecto de la casilla de correos carodriguezm@minvu.cl dispuesta para ingresar antecedentes u 

observaciones, no se recibieron consultas. 

 

 

Por su parte, con fecha 03.05.2024 esta SEREMI MINVU realizó difusión, como parte del proceso informativo 

de consulta ciudadana en el marco de la Etapa de Diseño de la Evaluación Ambiental Estratégica de 

la “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio”, de manera presencial a 

los vecinos y representantes de la comunidad que se encuentran vinculados a este proceso.  
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Ilustración 17 Difusión presencial a vecinos y representantes 

 
Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

En esta instancia asistieron 122 personas, manifestando su opinión a favor de la Habilitación Normativa, ya 

que permite la integración de los futuros residentes del proyecto habitacional, sin hacer observaciones. 

 

 

9. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO AMBIENTAL Y DEL CRITERIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

9.1. Objetivo Ambiental 

 

Según la letra k) del artículo 4 Decreto N°32, los Objetivos Ambientales, corresponden a “las metas o fines de 

carácter ambiental que buscan alcanzar las políticas, planes o instrumentos de ordenamiento territorial 

sometidos a Evaluación Ambiental Estratégica” y, corresponden a los contenidos a incluir en el Informe 

Ambiental según letra e) del artículo 21 del Decreto N°32. A continuación, se identifica el Objetivo 

Ambiental que orientan a la modificación de normativa urbanística desde el enfoque de 

sustentabilidad urbana territorial. 

 

Tabla 4 Objetivo Ambiental 

 
Fuente: SERMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

PROPICIAR UN DESARROLLO ARMÓNICO Y SOSTENIBLE CON EL BARRIO, CONSIDERANDO LOS 

ELEMENTOS NATURALES EXISTENTES Y SU AFECTACIÓN PRODUCTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO, EN UN 

ESPACIO QUE OTORGA UNA INTEGRACIÓN SOCIO-ESPACIAL CON ACCESO EQUITATIVO A BIENES 

PÚBLICOS URBANOS RELEVANTES. 



Informe Ambiental 

Evaluación Ambiental Estratégica 

Habilitación Normativa de Terreno 
Canadela II, comuna de Alto Hospicio 

Mayo 2024 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE TARAPACÁ 

Patricio Lynch 50 – Casilla 250 
Teléfonos 57-2371200 Fax 57-2371253 

 
 

57 

 

 

9.2. Criterio de Desarrollo Sustentable 

 

Según la letra c) del Artículo 4 Decreto N°32, los Criterios de Desarrollo Sustentable, corresponden a aquellos: 

 

“que en función de un conjunto de políticas medio ambientales y de sustentabilidad, permite la 

identificación de la Opción de Desarrollo más coherente con los Objetivos de Planificación y 

Ambientales definidos por el Órgano Responsable en el instrumento elaborado” y, corresponden a los 

contenidos a incluir en el Informe Ambiental según letra e) del Artículo 21 del Decreto N°32. 

 

A continuación, se detalla el Criterio de Desarrollo Sustentable, que fue formulado teniendo en 

consideración lo planteado en la Propuesta de “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, 

comuna de Alto Hospicio”. Por lo demás, se encuentra en estrecha relación con el Objetivo Ambiental 

anteriormente planteado. 

Tabla 5 Criterio de Desarrollo Sustentable 

 
Fuente: SERMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

10. FACTORES CRÍTICOS PARA LA DECISIÓN FCD 

 

Según la letra g) del artículo 4 Decreto N°32, los Factores Críticos de Decisión: 

 

 “corresponden a aquellos temas de sustentabilidad (sociales, económicos y ambientales) relevantes o 

esenciales, que en función del objetivo que se pretende lograr con la política, plan o instrumento de 

ordenamiento territorial, influyan en la evaluación” y, forman parte de los contenidos a incluir en el Informe 

Ambiental según letra e) del artículo 21 del Decreto N°32. 

 

En el marco de lo anterior, se ha identificado el siguiente Factor Crítico de Decisión para la Propuesta 

de “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio”. 

 

 

10.1. Contexto Territorial 

El sector en el cual se emplaza el terreno en donde se desarrolla el proyecto y posterior edificación se 

encuentra normado por el uso de suelo habitacional que permite además una serie de equipamientos 

y actividades productivas, otorgándole valor de atracción de posibles empleos y prestación de 

PROMOVER EL AUMENTO DE LA DENSIDAD, FAVORECIENDO A LAS FAMILIAS QUE HABITARÁN EN UN 

TERRENO QUE POSEE ACCESO A BIENES Y SERVICIOS URBANOS, JUNTO CON CONECTIVIDAD Y 

ACCESIBILIDAD A OTROS SECTORES, CARACTERÍSTICAS QUE PERMITEN LA DIVERSIFICACIÓN E 

INTEGRACIÓN SOCIO-ESPACIAL URBANA. SEGÚN AQUELLO, LOS ELEMENTOS NATURALES EXISTENTES, Y 

SU POSIBLE AFECTACIÓN PRODUCTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO, SON CONSIDERADOS EN EL DISEÑO DEL 

PROYECTO, BUSCANDO MEJORAR LA CALIDAD AMBIENTAL Y URBANA DEL BARRIO Y SUS HABITANTES. 

 



Informe Ambiental 

Evaluación Ambiental Estratégica 

Habilitación Normativa de Terreno 
Canadela II, comuna de Alto Hospicio 

Mayo 2024 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE TARAPACÁ 

Patricio Lynch 50 – Casilla 250 
Teléfonos 57-2371200 Fax 57-2371253 

 
 

58 

 

 

servicios desde el punto de vista del capital urbano, humano y económico. Los usos de suelo aquí 

detallados, corresponden al residencial (Art. 2.1.25 OGUC), de equipamientos (Art. 2.1.33 OGUC) y de 

actividad productiva (Art. 2.1.28 OGUC), observándose de modo mixto y extenso dentro de las manzanas 

circundantes al área del inmueble, lo que se identifica como una condición presente en el territorio de Alto 

Hospicio. Por otro lado, el terreno se encuentra óptimas conexiones al oriente y al poniente de la ciudad, 

mediante dos vialidades, Av. Las Parcelas de categoría troncal y Av. Teniente Hernán Merino Correa 

de categoría colectora (Art. 2.3.2 OGUC). Por lo tanto, todos estos aspectos, permiten que la Propuesta 

de Habilitación Normativa contribuya a la integración de las familias, favoreciendo una adecuada 

relación con el entorno urbano. 

 

Es así que el presente proyecto apunta a la generación de un espacio de integración social, 

beneficiándose del acceso y cobertura a equipamientos e infraestructuras públicas existentes y otorgando 

mejores condiciones de habitabilidad urbana a familias que presentan dificultades de acceso a 

viviendas de calidad. Es así que se detectan como aspectos que favorecen la integración social el acceso 

a Bienes Públicos Urbanos Relevantes, el transporte público y las Ciclovías. 

 

Según lo anterior, el Factor Crítico identificado corresponde a su Contexto Territorial, teniendo como criterios 

de evaluación a los siguientes elementos: 

 

a) Integración socio-espacial del proyecto en el territorio. 

b) Elementos naturales y antrópicos del entorno y del proyecto. 

 

Estos puntos serán desarrollados en el ítem 11 “Diagnóstico Ambiental Estratégico”. 

 

 

11. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO (DAE) 

Según la letra h) del artículo 21 Decreto N°32, el Diagnóstico Ambiental Estratégico, corresponde a: 

 

“descripción y explicación analítica y prospectiva del sistema territorial; una descripción y explicación 

de los problemas ambientales existentes; la identificación de actores claves del territorio; la identificación de 

potenciales conflictos socio-ambientales” y, corresponden a los contenidos que deben ser incluidos en el 

Informe Ambiental según letra e) del artículo 21 del Decreto N°32. 

 

11.1. Integración Socio-espacial 

Uno de los ejes estructurales de la Política Nacional de Desarrollo Urbano (PNDU, 2013), corresponde a la 

Integración Social, emplazando a la sustentabilidad territorial en el marco de ciudades inclusivas que 

permitan proteger e incorporar a las personas a los beneficios urbanos, es decir, al acceso y cobertura 

de espacios públicos, educación, salud, trabajo, seguridad, movilidad, transporte, cultura, entre otras. En 

este sentido, el PLADECO 2021-2024 establece la Directriz N°4 de Desarrollo Urbano que consiste en: 
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“Concretar una gestión municipal bien planificada, que apoye activamente a los pobladores para 

asegurar el desarrollo urbano de la comuna, garantizándoles apropiadas conexiones viales, físicas y 

digitales, e infraestructura y áreas comunes para su bienestar personal y social”. A su vez, establece 

dentro de sus objetivos “Mejorar la calidad de vida y seguridad de las personas de la comuna”, el cual 

se relaciona directamente con la propuesta de Habilitación Normativa de Terreno. 

 

La integración socio-espacial, corresponde a un proceso que permite mejorar las condiciones de la calidad 

de vida de personas que no pueden acceder a viviendas localizadas en espacios céntricos con buen acceso 

y cobertura a equipamientos e infraestructuras públicas de alto estándar. Se fortalece mediante el incentivo 

de políticas públicas que apunten a disminuir la segregación social urbana e, impulsen, procesos de 

mixtura social en los barrios. Cabe señalar que, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ONU), el Objetivo 11:  

 

Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, señala en su meta 11 el 

“asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles 

y mejorar los barrios marginales”. 

 

La Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, tiene como fin:  

elaborar una propuesta de normas urbanísticas especiales para la construcción de un proyecto habitacional 

que contribuya a la superación del déficit habitacional de las familias vulnerables, permitiendo la integración 

de las familias beneficiadas en la ciudad, apuntando a la generación de un espacio de integración 

social, beneficiándose del acceso y cobertura a equipamientos e infraestructuras públicas existentes. 

 

En coherencia a lo anterior, la baja disponibilidad de sitios para viviendas de interés público en espacios 

de alto estándar urbano, refleja la posibilidad de otorgar mejores condiciones de habitabilidad urbana a 

familias que presentan dificultades de acceso a viviendas de calidad. A esto se complementa que el 

grupo de beneficiarios en un alto porcentaje son beneficiarios del Programa de Asentamientos 

Precarios de este Ministerio. Lo anterior cobra relevancia por el complemento del ciclo de acceso a la 

vivienda que prevé el acceso de estas familias vulnerables a Bienes Urbanos Relevantes en un terreno 

emplazado en la ciudad que posee un estándar óptimo dada su ubicación privilegiada. Es así como 

a continuación, se detallan aspectos que favorecen la integración social, asociada a la accesibilidad. 

 

 

11.1.1. Acceso a Bienes Públicos Urbanos Relevantes 

El sector en estudio se encuentra inserto en una zona principalmente residencial con acceso y cercanía 

a diversos Bienes Públicos Urbanos Relevantes, lo que reduce la necesidad de traslado de la gente 

para sus actividades y trámites diarios, teniendo en su alrededor equipamientos de salud, servicios, 

deportivos, educacionales, culturales, comerciales, entre otros, además de áreas verdes de escala 

barrial y un sistema vial que facilita el traslado tanto peatonal como vehicular privado y público, como 

se informó en punto precedente. 
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Ilustración 18 Localización Bienes Públicos Urbanos Relevantes 

  

Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá, 2024 

 

11.1.2. Transporte Público 

El sector en estudio cuenta con vialidades de carácter troncal y colectora que poseen una gran 

importancia al conectar el centro con distintos sectores de la comuna. Además, en el área del 

inmueble en específico, cuenta con transporte público a través de todas las vías con las que deslinda, 

entre las que se encuentran las Líneas 1, 1B, 2 y 3, de las cuales, 2 de ellas conectan también con la 

comuna de Iquique. Lo anterior se puede observar en la ilustración siguiente: 

 

Ilustración 19 Transporte Público 

 
Fuente: Recorridos SEREMITT, 2024 
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Toda esta red fomenta una buena accesibilidad al sector donde se emplaza el terreno, permitiendo 

que los nuevos residentes tengan la conexión adecuada para un desplazamiento eficiente en el 

transporte público de la comuna de Alto Hospicio, con conexión a la comuna de Iquique. 

 

 

11.1.3 Ciclovías 

La única ciclovía de la comuna de Alto Hospicio se encuentra en Avenida Las Parcelas, vía colindante con 

el terreno del proyecto Conjunto habitacional Canadela II, con una longitud aproximada total de 3.600m, 

entre Calle Uno Sur y Avenida Ricardo Lagos, y un ancho de 2,0m, con un tránsito bidireccional. Sin embargo, 

la extensión de este circuito es aún muy incipiente y no constituye una alternativa de desplazamiento habitual 

masivo, pero que, en un futuro, cuando continúen la materialización del circuito de Ciclovías en la comuna, 

será un complemento para este grupo de beneficiarios residente en el proyecto en examen. 

 

Ilustración 20 Localización de ciclovía 

 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

Como se observa en la imagen anterior, la ciclovía existente permite la conexión del terreno con los 

sectores norte y sur de la comuna de Alto Hospicio, lo que incrementa los beneficios y factores positivos 

para la concreción del proyecto en comento. 
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11.2. Elementos Naturales y Antrópicos 

Como se mencionó anteriormente, el terreno se encuentra localizado en una zona que presenta riesgos 

de origen natural de acuerdo a lo señalado por el Plan Regulador Intercomunal Costero, región de 

Tarapacá (P.R.I.C.T.), comuna de Iquique, Alto Hospicio y Huara, específicamente el riesgo definido 

como Zona ARR-6 Área de Riesgo Asociada a Falla Geológica Activa, emplazado en el extremo del 

buffer, a unos 650 m aproximadamente del eje de la falla, la cual no presenta ningún tipo de restricción 

para el desarrollo de iniciativas, sin embargo, establece que toda construcción deberá proceder en 

conformidad a lo que dicta el Artículo 2.1.17. O.G.U.C., debiendo desarrollarse para el proyecto un 

Estudio Fundado de Riesgos. Es del caso señalar que este es el único riesgo que afecta al terreno del 

proyecto. En cuanto a esto, están considerados costos aproximados, asociados a las obras de 

urbanización y medidas de mitigación por concepto del riesgo asociadas a estas fallas en el 

caso que el estudio fundado así lo requiera. 

Asimismo, cabe destacar que se ha tenida a la vista el informe de mecánica de suelos del terreno, con la 

cual se han verificado las condiciones geotécnicas visualizando una solución estructural acorde a la 

normativa vigente, y con principal preocupación en la solución respecto del suelo colapsable determinado 

tipo “salino”. Esta temática se abordará según lo señalado en la Resolución Exenta N°1063 de fecha 

07.06.2023 MINVU, la cual incrementa los montos, exigiendo en el punto 1 letra j) la incorporación de 

estacionamientos subterráneos para todos los proyectos en Alto Hospicio que apliquen el subsidio de 

Densificación en Altura, incluyendo partidas de mejoramiento estructural de suelo, fundaciones, elevaciones, 

muros, losas y elementos estructurales, además de los elementos de circulación respectivos, 

impermeabilización, e instalaciones sanitarias y eléctricas complementarias, entre otras. Esto se desarrolla en 

el punto 11.2.2. del presente informe. 

Es por lo anterior que, los elementos naturales y antrópicos se vislumbran como un criterio de evaluación 

para el Factor Crítico de la presente evaluación. 

 

A continuación, se detallan aquellos elementos que se encuentran como elementos naturales y antrópicos 

dentro del contexto territorial: 

 

11.2.1. Falla Geológica 

Dadas las condiciones naturales del sector, el PRICT determina una serie de riesgos asociados a fallas 

geológicas, definiendo los ejes de dichas fallas y sus respectivos buffers de restricción, delimitadas en función 

de la posibilidad de ruptura en superficie a causa de su activación. Si bien el predio en análisis se encuentra 

sobre el riesgo definido como Zona ARR-6 Área de Riesgo Asociada a Falla Geológica Activa, tal como se 

mencionó en el ítem 5.2 Problemáticas Ambientales existentes. Es menester enfatizar que este se emplaza en 

la zona de buffer, a 650 m aproximadamente del eje de la falla. Es del caso aclarar que esta área no presenta 

ningún tipo de restricción para el desarrollo urbano ni el desarrollo de iniciativas, sin embargo, 

establece que toda construcción deberá proceder en conformidad a lo que dicta el Artículo 2.1.17.  
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O.G.U.C., debiendo desarrollarse para el proyecto un Estudio Fundado de Riesgos. 

 

Actualmente, el entorno de este predio corresponde a un sector consolidado, sin embargo, hace dos años, 

entró en vigencia el PRICT, el cual estableció la zonificación de área de riesgo en el área de emplazamiento 

del proyecto en análisis. Además, se puede observar que el sector fue urbanizado con proyectos que no 

tuvieron la exigencia de abordar los estudios de riesgo mediante las disposiciones establecidas por el 

instrumento de planificación territorial para dicha materia y/o según el cumplimiento establecido en el 

artículo 2.1.17. de la OGUC. No obstante, es necesario comprender que eventualmente estos riesgos 

identificados pueden activarse y, por lo tanto, el proyecto habitacional tiene contemplado abordarlo 

procediendo en conformidad al Artículo 2.1.17. OGUC, desarrollando un Estudio Fundado de 

Riesgos como un antecedente necesario de incorporar con las visaciones respectivas en la 

solicitud del permiso de edificación ante la DOM. 

 

En este contexto, es dable mencionar que, en cuanto a esto, están considerados costos 

aproximados, asociados a las obras de urbanización y medidas de mitigación por concepto 

del riesgo asociadas a estas fallas en el caso que el estudio fundado así lo requiera. 

 

Ilustración 21 Ubicación del proyecto de acuerdo al PRICT 2022 

    
Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá en base a imágenes Google Earth, 2024 

 

Adicionalmente, es del caso hacer mención al Estudio realizado por SERNAGEOMIN, denominado “Peligros 

Geológicos del Área de Iquique-Alto Hospicio” del año 2018, documento resultante de una investigación que 

abarca las temáticas de geología básica y geomorfología, peligro de remoción en masa, peligro sísmico por 

fallas cuaternarias y peligro de respuesta sísmica. Junto con ello, define recomendaciones, los que pueden 

orientar las líneas temáticas de esta modificación de normativa urbanística. 

 

Este estudio desarrolla dentro de sus mapas, el Mapa 4 de Peligro Sísmico Asociado a Fallas Cuaternarias, 

emplazando el área del proyecto dentro de un sector con un grado de peligrosidad moderado. En esta zona, 
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a modo de recomendación general, sugiere considerar un diseño sísmico acorde a la zonificación sísmica 

chilena (NCh433 “Calculo Antisísmico de edificios”). 

 

 

Ilustración 22 Mapa de Peligro Sísmico Asociado a Fallas Cuaternarias, SERNAGEOMIN 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SEREMI MINVU Tarapacá en base a Estudio SERNAGEOMIN “Peligros Geológicos del  

Área de Iquique-Alto Hospicio” del año 2018. 

 

11.2.2. Suelos Colapsables de tipo “Salinos” 

Una característica natural importante ubicada dentro del contexto territorial del terreno Canadela II es el 

suelo colapsable determinado tipo “salino”. En relación a esto, el fenómeno de disolución salina es bien 

conocido en distintos sectores de la comuna de Alto Hospicio, donde la presencia de estratos salinos 

sumada a la ocurrencia efectiva de infiltraciones de agua en el subsuelo, ha desencadenado procesos 

de asentamientos adicionales a los esperados en viviendas, y del medio de apoyo de infraestructura 

sanitaria (redes de agua potable y alcantarillado) principalmente. No obstante, es necesario 

comprender que eventualmente esto puede activarse cuando se dan condiciones particulares 

vinculadas estrechamente al cambio climático, que de acuerdo al artículo 3 de la Ley N°21.455 Marco 

de Cambio Climático, lo define como “cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la 

actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 

natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables”. Ante aquello, se pueden 

provocar episodios de precipitaciones, provocando disolución salina con asentamiento de 

edificaciones. Esto debe ser atendida en las intervenciones que se hagan en la ciudad, para este caso 

en particular, el proyecto habitacional tiene contemplado generar una solución estructural acorde a la 

normativa vigente, según lo señalado en la Resolución Exenta N°1063 de fecha 07.06.2023 MINVU, la cual 

incrementa los montos, exigiendo en el punto 1 letra j) la incorporación de estacionamientos subterráneos 

para todos los proyectos en Alto Hospicio que apliquen el subsidio de Densificación en Altura, incluyendo 
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partidas de mejoramiento estructural de suelo, fundaciones, elevaciones, muros, losas y elementos 

estructurales, además de los elementos de circulación respectivos, impermeabilización, e instalaciones 

sanitarias y eléctricas complementarias, entre otras. 

Además, el proyecto está sujeto al cumplimiento del Itemizado Técnico Regional, aprobado mediante 

Resolución Exenta N°1006 de fecha 06.12.2017, el cual tiene por objetivo: 

“Compilar los requisitos técnicos, criterios y medidas de control que eviten y/o mitiguen daños inferidos a 

estructuras por filtraciones de fluidos a terrenos salinos, precursoras de asentamientos diferenciales del suelo”. 

Lo anterior, considerando estándares de calidad y medidas de mitigación en proyectos subsidiados por el 

Gobierno de Chile en la Región de Tarapacá, incorporando requisitos técnicos pertinentes a la realidad local. 

 

 

Ilustración 23 Diseño Proyecto que incorpora estacionamientos subterráneos 

 
Fuente: SERVIU Región de Tarapacá, 2024 

 

 

11.2.3. Carencia de áreas verdes y esparcimiento 

 

Una condición presente en la comuna de Alto Hospicio es la falta de áreas verdes y lugares de esparcimiento 

accesibles para sus habitantes. Por lo tanto, se requiere mejorar y materializar lugares de esparcimiento, 

aumentar la oferta y optimizar su precaria habilitación, pues la falta de espacios públicos agudiza los 

problemas de salud mental de la población. No propicia interrelación espacial, no hay una integración urbana 

y social producto de la configuración de los espacios públicos. 

Para esto, el proyecto propone una plaza central de carácter público de alrededor de 3.500 m2, lo que busca 

generar cesiones necesarias para mejorar la conectividad del sector mediante la apertura de la manzana, lo 

cual genera un traspaso e integración de la ciudad a través de un área de esparcimiento comunitario, que a 

la vez será sostenido por la incorporación de placas comerciales de administración de cada una de las 

copropiedades (9 recintos aproximadamente para cada una). 
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Ilustración 24 Diseño Proyecto que incorpora plaza pública central 

 

 
Fuente: SEREMI MINVU Región de Tarapacá, 2024 

 

 

11.2.4. Riesgos Antrópicos 

Los riesgos antrópicos se identifican como los riesgos originados por la acción del ser humano y sus efectos 

sobre la naturaleza, a raíz de la contaminación ocasionada en el agua, aire, suelo, deforestación, incendios, 

entre otros. 

 

En relación al proyecto en análisis, es del caso hacer mención a que las viviendas que actualmente se 

emplazan en el predio, corresponden al Barrio Transitorio de Emergencia Canadela, que se origina luego del 

terremoto 2014 y que el año 2021 pasó a ser campamento. Ante esta condición, se advierte un acceso a agua 

potable precario, tanto en frecuencia como en almacenamiento, y un sistema de alcantarillado también 

precario, al cual, además, no se le da un buen uso, haciendo eliminación por esta vía de elementos que  
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afectan el funcionamiento y desencadenan un colapso en el sistema de evacuación sanitario. Por su parte, 

se detectan focos infecciosos producto de basurales que se desencadenan por la forma de habitar de algunos 

vecinos del barrio. 

 

El proyecto Canadela II en análisis busca entregar una solución habitacional definitiva a todas las familias 

hábiles del campamento, junto con familias de otros sectores y casos sociales de SERVIU. Esto permitirá revertir 

los focos contaminantes existentes actualmente en el terreno, otorgando una mejor calidad de vida tanto a 

los habitantes beneficiados por el proyecto, como a los vecinos del sector. 

 

 

Tabla 6 Distribución de familias por Comité/Campamento/Casos Sociales 

Etapa Descripción N° Familias 

Etapa I BTE Canadela 74 

Etapa I BTE El Mirador 29 

Etapa I BTE Phaxi Warmi 3 

Etapa I Campamento Laguna Verde 37 

Etapa I Campamento La Pampa 13 

Etapa I Casos Sociales (diversos campamentos) 16 

Etapa I Campamentos Nueva Esperanza y San Martin 63 

Etapa I Casos derivados por SEREMI 5 

Etapa II Campamento Jardín del Edén 96 

Etapa II Familias regulares (44 de socavones, 100 de EP EBCO) 144 

 Total 480 

Fuente: SERVIU Región de Tarapacá, 2024 
 

 

11.2.5. Cambio Climático 

Se hace necesario desarrollar las capacidades para prevenir los impactos del cambio climático y los 

mecanismos de respuesta para responder a sus efectos en las áreas urbanas, con el objeto de mejorar la 

capacidad de adaptación de las ciudades, gestionando los riesgos de origen tanto natural como antrópico, 

disminuyendo las condiciones de vulnerabilidad del sistema urbano. 

 

Este proyecto está orientado a la implementación efectiva de medidas que se han identificado para 

adaptarse a los impactos del cambio climático, para la reducción de la vulnerabilidad de la comuna y sus 

habitantes, generando acciones planificadas que permitan minimizar los efectos negativos y aprovechar los 

efectos positivos, para su desarrollo económico y social y asegurar su sustentabilidad. 

 

Dentro de las condicionantes al desarrollo urbano, planteadas por la adaptación al cambio climático, se 

detecta un aumento de riesgos a la salud por alza de temperaturas y olas de calor. Para impactar de manera  
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positiva sobre esto, el proyecto plantea las cesiones de áreas verdes establecidas por la normativa vigente en 

materia de urbanismo y construcción, además de una cesión voluntaria de alrededor de 3.500m2 para ser 

destinada a una plaza de carácter público, con esto se incrementa el porcentaje de áreas verdes de la 

comuna, lo que se complementa con sectores de sombreaderos que ayudan a combatir las temporadas de 

altas temperaturas y la contaminación visual producto de la incidencia del brillo en las superficies producto 

de la reflexión de los rayos de luz solar, factor que además agrega el alza de temperatura mitigado por las 

área verdes. 

 

Por otra parte, como efecto del cambio climático se advierte un aumento de las precipitaciones lo que, en la 

comuna de Alto Hospicio, afecta directamente en el subsuelo de la ciudad, el cual presenta altos grados de 

salinidad, provocando disolución salina con asentamiento de edificaciones. Esto es atendido por el 

proyecto mediante la incorporación de estacionamientos subterráneos en función de lo que dicta la 

Resolución Exenta N°1063 de fecha 07.06.2023 MINVU, de acuerdo a lo detallado en punto “11.2.2. Suelos 

colapsables de tipo “Salinos””, del presente informe. 

 

Finalmente, para contribuir a la adaptación de las ciudades al cambio climático es necesario pasar de una 

visión centrada en el desplazamiento de vehículos a una de movilidad urbana sostenible. De esta forma, el 

desarrollo de este proyecto en un emplazamiento central dentro de la comuna, con acceso a bienes públicos 

urbanos relevantes, permite reducir la cantidad de viajes y promover modos de transporte peatonales y no 

motorizados, fomentando atributos urbanos que contribuyen a la sostenibilidad de los desplazamientos. 

 

12. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA OPCIÓN DE DESARROLLO 

 

Según la letra l) del artículo 4 Decreto N°32, las Opciones de Desarrollo, corresponden a: 

“las estrategias que permitirán pasar desde la situación actual hacia la deseada, para alcanzar los objetivos 

planteados por las política, plan o instrumentos de ordenamiento territorial”.  

 

A continuación, se detalla la Opción que esta Secretaría está trabajando para poder llevar a cabo la 

propuesta de Habilitación Normativa de Terreno. 

 

12.1. Descripción Opciones de Desarrollo 

De acuerdo a la Guía EAE es preciso tener presente que “las Opciones de Desarrollo son los distintos caminos 

viables para alcanzar los objetivos ambientales y de sustentabilidad en el marco de los propósitos del 

proceso de decisión” (MMA, 2015:47). 

 

En este sentido, la viabilidad de la propuesta de “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, 

comuna de Alto Hospicio” se encuentra supeditada a lo dispuesto en el Párrafo 2°, Capítulo I, Artículo 

Cuarto de la Ley N°21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan 

de Emergencia Habitacional, respecto de la Habilitación Normativa de Terrenos, la cual en su artículo 3°, 

inciso primero, señala que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo: “podrá establecer normas urbanísticas 

especiales aplicables a uno o más terrenos, en forma excepcional”, y asimismo en su inciso final indica que 
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“las normas urbanísticas especiales que se establezcan para el o los terrenos sólo podrán ser aplicadas 

para la construcción del o los proyectos acogidos al referido programa que justificaron el uso de la 

facultad excepcional y no para la ejecución de proyectos que tengan un objeto distinto”. 

 

Al respecto, esta Habilitación Normativa de Terreno responde a un predio específico localizado en Av. 

Teniente Hernán Merino Correa N°3031, comuna de Alto Hospicio y al proyecto arquitectónico que da forma 

al conjunto habitacional desarrollado para este terreno, el cual fue previamente trabajado mediante un 

proceso de diseño participativo con los Comités de Vivienda y la entidad patrocinante, que, mediante 

el programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda (FSEV) DS49 reconoce las necesidades de las 480 

familias beneficiadas. Por tanto, esta Habilitación Normativa de Terreno, debido a la definición avanzada 

del proyecto habitacional y sus características específicas, limita la posibilidad de identificar otras 

opciones de desarrollo, lo cual justifica la consideración de una única Opción de Desarrollo. 

 

 

12.1.1. Opción de Desarrollo Única 

 

Ante la entrada en vigencia del Plan de Emergencia Habitacional se requieren terrenos para poder 

construir viviendas de interés público, por lo cual, la propuesta tiene una opción de desarrollo que 

propone normas urbanísticas que admitan una densidad adecuada para favorecer la materialización de 

un proyecto habitacional que contribuya a superar el déficit habitacional existente en la Región de 

Tarapacá. 

 

Tabla 7 Normativa técnica propuesta 
NORMAS URBANÍSTICAS ESPECIALES 

Usos permitidos Residencial 

Densidad máxima 600 hab/ha 

Altura máxima de Edificación libre 
Sistema de agrupamiento A-P-C 

Coeficiente de Constructibilidad 2.3 

Coeficiente de Ocupación de Suelo 40% 

Distanciamiento Art. 2.6.3. OGUC 

Antejardín No exigible 
Rasantes 80° 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

A continuación, se presenta una gráfica de la Habilitación Normativa. 
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Ilustración 25 Plano Habilitación Normativa del Terreno Canadela II 

 
Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

12.2. Evaluación de la Opción De Desarrollo Única 

 

En el presente apartado, se evaluará la Opción de Desarrollo planteada para la “Habilitación Normativa del 

Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio”, con el fin de reconocer y establecer, posibles efectos 

ambientales que ésta desencadenaría. Según la letra f) del artículo 4 del Decreto N°32, estos corresponden 

a: 

“implicancias sobre el medio ambiente y la sustentabilidad que generarían las Opciones de Desarrollo 

planteadas por la política, plan o instrumento de ordenamiento territorial sometido a Evaluación 

Ambiental Estratégica”. 

 

La primera parte, incorpora una Matriz de evaluación de Riesgos y Oportunidades para la Opción de 

Desarrollo en función de los Factores Críticos de Decisión. En tanto, en la segunda parte, se plantea la Matriz 

de coherencia con el Objetivo Ambiental, con el Criterio de Desarrollo Sustentable y con los Criterios de 

Evaluación del Factor Crítico. Para todos los casos, la Matriz de coherencia, se evalúa según escala de 

color incluyendo su correspondiente justificación, a saber: 
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Tabla 8 Simbología colores matriz de coherencia 

 
Justificación Color 

Se ajusta  
Se ajusta medianamente  

No se ajusta  
 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
 
 
 

12.2.1. Identificación de Riesgos y Oportunidades según Opción de Desarrollo 

En el presente apartado, se describen aquellos posibles riesgos y oportunidades que derivan del fin u objeto 

de la propuesta que orienta la “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio”. 

 

 

Tabla 9 Matriz Evaluación de Riesgos y Oportunidades 

 RIESGO  OPORTUNIDADES 

- El crecimiento en la densidad, podría presionar 
la infraestructura existente por el aumento de la 
demanda local. 

- El aumento de los habitantes podría generar un 

aumento en la demanda de los servicios 

entregados por los equipamientos existentes. 

 

 
NOTA: es del caso señalar que los riesgos 

detectados serán mitigados mediante los distintos 

estudios y análisis que componen el desarrollo del 

proyecto. 

-    Permite generar un espacio habitacional que 
otorga oportunidad de residencia a personas 
de escasos recursos que no pueden optar a 
un territorio de alto capital urbano. 

- El proyecto habitacional permitiría generar 

integración socio-espacial, disminuyendo la 

segregación territorial. 

- Permite dar una solución habitacional a un 
mayor número de familias en un espacio 
actualmente habitado por el barrio transitorio de 
emergencia del terremoto 2014.  

- El proyecto desarrolla una plaza central de 
carácter público, que mejora la conectividad del 
sector y entrega a la ciudad un área de 
esparcimiento comunitario. 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
 
 

12.2.2. Evaluación de Coherencia con los Objetivos Ambientales 

A continuación, se evaluará la coherencia de la Única Opción de Desarrollo con el Objetivo Ambiental 
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establecido para el estudio ambiental de la presente propuesta. 

 

 

 

 

 

Tabla 10 Matriz de coherencia Objetivo ambiental 

Propiciar un desarrollo armónico y sostenible con el barrio, considerando los elementos naturales 

existentes y su afectación producto del cambio climático, en un espacio que otorga una integración 

socio-espacial con acceso equitativo a bienes públicos urbanos relevantes. 

Opción de 

Desarrollo 

Única 

La opción de desarrollo genera un proyecto habitacional en concordancia con el 

terreno y sus elementos naturales y antrópicos, y su diseño está orientado a tener una 

armonía sostenibilidad con su emplazamiento. Además, se pretende generar un espacio 

central de áreas verdes, equipamientos y locales comerciales que articula el 

proyecto y mejora la conectividad del sector. 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

12.2.3. Evaluación de Coherencia con Criterios de Desarrollo Sustentable 

A continuación, se evaluará la coherencia de la Única Opción de Desarrollo con el Criterio de 

Desarrollo Sustentable establecido para el estudio ambiental de la presente propuesta. 

 

 

Tabla 11 Matriz de coherencia Criterios de Desarrollo Sustentable 

Promover el aumento de la densidad, favoreciendo a las familias que habitarán en un terreno que posee 

acceso a bienes y servicios urbanos, junto con conectividad y accesibilidad a otros sectores, 

características que permiten la diversificación e integración socio-espacial urbana. Según aquello, los 

elementos naturales existentes, y su posible afectación producto del cambio climático, son considerados 

en el diseño del proyecto, buscando mejorar la calidad ambiental y urbana del barrio y sus habitantes. 

Opción de 

Desarrollo 

Única 

La alternativa favorece el aumento de densidad en un terreno ubicado en el sector centro 

de la comuna favoreciendo a un mayor número de familias, estando en directa relación 

con el Criterio de Desarrollo Sustentable. Además, el diseño del proyecto recoge los 

elementos naturales y antrópicos, sobre todo aquellos asociados al suelo colapsable de 

tipo “salino”, riesgo geológico y antrópico, cambio climático y la carencia de áreas verdes 

y esparcimiento. Lo anterior, para admitir viviendas de interés público en un terreno que 

posee atributos urbanos positivos, y así lograr la integración social y urbana de las futuras 

familias que son actualmente residentes de Alto Hospicio. 
Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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12.2.4. Evaluación de Coherencia con Criterios de Evaluación del Factor Crítico 

A continuación, se evaluará la coherencia de la Opción de Desarrollo con los Criterios de Evaluación del 

Factor Crítico, establecidos para el estudio ambiental de la presente propuesta. 

 

Tabla 12 Matriz de coherencia Criterios de Evaluación 

Factor Crítico: Contexto Territorial 

Opción de 

Desarrollo 

Única 

Integración socio-espacial Elementos naturales y antrópicos 

La llegada de nuevos habitantes 

favorece la dinamización del sector, 

generando integración socio-espacial, 

en función de la movilidad y el acceso a 

Bienes Públicos Urbanos Relevantes. 

Además el proyecto desarrolla una plaza 

central de carácter público, que mejora la 

conectividad del sector y el intercambio 

social. 

El proyecto se diseñó en función de los 

elementos del contexto territorial asociados a 

la ubicación - que responde a la falla 

geológica, al suelo colapsable de tipo 

“salino”, la carencia de áreas verdes y 

esparcimiento, el riesgo antrópico y el 

cambio climático. 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
 

13. INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

Según la letra i) del artículo 21 Decreto N°32, se deberán identificar los indicadores de seguimiento 

señalando las medidas propuestas por el informe Ambiental a la política, plan o instrumento de 

ordenamiento territorial. 

 
 

13.1. Criterio y Definición de Indicadores de Seguimiento 

A continuación, se establecen aquellos indicadores que permitirán conocer la eficacia que representa la 

implementación de la “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio” en 

concordancia con los Objetivos y Criterios de Desarrollo Sustentable definidos. 

 

Tabla 13 Propuesta Criterios de Diseño e Indicadores de Seguimiento 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Alcance Detalle Indicador Fórmula Indicador Meta Plazo 
Fuente de 

información 

Medio de 
verificación 

Indicadores de 

contexto 

urbano 

inmediato 

Conectividad 

urbana 

Porcentaje de la 

población dentro 

del área de 

influencia cubierta 

por la red de 

transporte público  

90% o más de la 
población 

cubierta por la 
red 

A los 5 

años 

MTT 
Municipalidad 

de Alto Hospicio 

Censo/ 

Catastro 
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Suma de 
frecuencias de 

transporte 
público dentro 

del área de 
influencia de la 

red, en hora 
punta mañana 

Suma de la 

frecuencia de 

recorridos en el 

sector por cada 

paradero de 

transporte público 

en el área de 

influencia 

Mantenerse o 
aumentar en un 

20% la frecuencia 
de los recorridos 
de transporte 

público 

A los 5 

años 

MTT 
Municipalidad 

de Alto Hospicio 

Catastro 
de los 

recorridos 
de 

transporte 
público 
por año 

Indicadores 

de 

impacto 

urbano 

previsto 

Proximidad 

residencial de 

grupos de 

distinto nivel 

socioeconómico 

Cantidad de 

población 
vulnerable/ 
Población 
total en la 
comuna 

Aumento de al 
menos un 10% de 

población 
vulnerable en la 

comuna 

A los 5 
años de 

construido 
el proyecto Municipalidad 

de Alto Hospicio 
MIDESO CNDU 

CASEN 

Censo/ 

Catastro 

Porcentaje de 

vivienda de 

interés público 
en la comuna 

Vivienda de 
interés 

público*100/ total 
de viviendas en 

la comuna 

Aumento de al 
menos un 2% de 

viviendas de 

interés público 
en la comuna 

Al finalizar 
el 

proyecto, 
luego, 
cada 5 

años 
Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 
 

13.2. Criterio de Rediseño y definición de Indicadores de Seguimiento 

En concordancia a la posibilidad de establecer ajustes normativos necesarios a la “Habilitación 

Normativa del Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio”, con el fin de dar cumplimiento al objeto 

de planificación, a continuación, se establecen los siguientes indicadores para abordar externalidades 

no consideradas. 

 

Tabla 14 Propuesta Criterio de Rediseño e Indicadores de Seguimiento 

INDICADORES DE REDISEÑO 

Alcance Detalle Indicador 
Fórmula 

Indicador Meta 
Plazo de 

medición 

Fuente de 
información 

Medio de 

verificación 

Implementación 

Habilitación 

Normativa de 
Terreno 

Tiempo de 
demora en la 

aprobación de la 
Habilitación 

Normativa de 
Terreno 

Cantidad de 
tiempo 

medido en 
meses/años 

No superior al 
año una vez 
aprobado el 

Informe 
Ambiental 

Anual hasta 
aprobación 

SEREMI 
MINVU 

Municipalidad 
de Alto 

Hospicio 

Publicación 
Diario Oficial 
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Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
 

13.3. Directrices de Planificación y Gestión 

De acuerdo a la “Guía de Orientación para el Uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile 

(2015)” las Directrices de Gestión y Planificación “son orientaciones, recomendaciones o medidas que 

permiten establecer prioridades y unificar criterios para la toma de decisiones encaminadas a lograr los 

objetivos ambientales y de sustentabilidad”. Según lo anterior, a continuación, se presentan las directrices 

para esta “Habilitación Normativa del Terreno Canadela II, comuna de Alto Hospicio”. 

 

Tabla 15 Directrices de Planificación y Gestión 
Entidad solicitante Directriz Elemento/Concepto 

Superintendencia de 

Servicios Sanitarios 

En el análisis de viviendas, incorporar si las colindantes 

cuentan con descargas de agua servida a sistema regulado. Sustentabilidad y 

recurso hídrico Ver sistemas de recolección de aguas. 

NCh 3394: exigencias en espacios de áreas verdes y jardines. 

 
SECOPLAC 

Municipalidad de 

Alto Hospicio 

Conducir la propuesta hacia una complementación 

programática entre áreas de cesión, integrando áreas 

verdes y equipamientos. 

 

Sustentabilidad y 

Cambio Climático 

SEREMI de Medio 

Ambiente 

Riesgos antrópicos y naturales, asociado a la 

construcción en suelo colapsable de tipo salino, 

emplazado en el extremo del buffer de una falla 

geológica activa, donde el cambio climático indica 

episodios de mayor intensidad, siendo factor que 

aumenta en el riesgo en las edificaciones en altura. 

Sustentabilidad y 

Cambio Climático 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

Es dable indicar que en cuanto a los atributos de sustentabilidad asociados a los proyectos del Programa 

Fondo Solidario de Elección de Vivienda (FSEV) DS49 de SERVIU Tarapacá, si bien no hay un documento 

Implementación 

Proyecto 

Habitacional 

Tiempo de 

demora en la 

ejecución de 

obras SERVIU 

Tarapacá 

Cantidad de 

tiempo 

medido en 

meses/años 

No superior a 5 

años una vez 

aprobada la 

Habilitación 

Normativa de 

Terreno 

Anual hasta 
recepción 
de obras 

SERVIU 

Tarapacá 

Municipalidad 

de Alto 

Hospicio 

(DOM - 

DIDECO) 

Recepción 
de Obras 

Tiempo de 
entrega viviendas 
SERVIU Tarapacá 

Cantidad de 
tiempo 

medido en 
meses/años 

No superior al 
año una vez que 

el proyecto 
tenga recepción 

final 

A los 5 años 
hasta 

entrega 
totalidad 
unidades 

Inscripción 
de 

propiedad 
en el 

Conservador 
de Bienes 

Raíces 
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único con los estándares de sustentabilidad exigibles, existen múltiples documentos y estándares, como el 

Itemizado Técnico de Construcción (Res. Ex. N°7713, 2017) e Itemizado Regional, pero principalmente, 

hoy son los “Llamados a postulación” los que determinan el estándar técnico de los proyectos, sus exigencias 

y subsidios especiales, entre los cuales se encuentran subsidios asociados a temas de sustentabilidad. Estos 

requerimientos regionales están principalmente definidos por el nivel central para cada tipo de proyecto y 

asociadas a financiamiento específico (subsidios). Según lo anterior, aquellos temas/conceptos que se 

tratan en la tabla y que son levantados por los OAE, se consideran en el desarrollo de los proyectos 

habitacionales. 

En relación a lo anterior, es del caso hacer presente que el proyecto está sujeto al cumplimiento del Itemizado 

Técnico Regional, aprobado mediante Resolución Exenta N°1006 de fecha 06.12.2017, el cual tiene por 

objetivo: 

“Compilar los requisitos técnicos, criterios y medidas de control que eviten y/o mitiguen daños inferidos a 

estructuras por filtraciones de fluidos a terrenos salinos, precursoras de asentamientos diferenciales del suelo”. 

Lo anterior, considerando estándares de calidad y medidas de mitigación en proyectos subsidiados por el 

Gobierno de Chile en la Región de Tarapacá, incorporando requisitos técnicos pertinentes a la realidad local. 

 

No obstante, en la siguiente tabla se abordan los indicadores específicos que permiten conocer la 

implementación de las directrices señaladas. 

 

Tabla 16 Propuesta de Indicadores de directrices 

INDICADORES DIRECTRICES Y MEDIDAS 

Alcance Detalle Indicador 
Fórmula 

Indicador 
Meta 

Plazo de 

medición 

Fuente de 
información 

Medio de 
verificación 

Implementación 

de directrices de 

planificación y 

gestión en el 

diseño del 

Proyecto 
Habitacional 

Reunión SEREMI 
MINVU con 

SERVIU región 
de Tarapacá 

Cantidad 
de 

reuniones 
medida en 

años 

Mínimo 
una vez 
al año 

Anual hasta que 
MINVU apruebe 

el Plan 

SEREMI 
MINVU/ 
SERVIU 

Tarapacá 

Minuta de 
reunión con 
firmas de los 

participantes 

Implementación 

de directrices de 

planificación y 

gestión en el 

diseño del 

Proyecto 
Habitacional 

Escases Áreas 

Verdes 

 
Reunión SEREMI 
MINVU región 
de Tarapacá 

con 
Entidad 

patrocinante,  
Municipalidad 

de Alto 
Hospicio y 

GORE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Cantidad de 
reuniones 

medida en 
años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 
dos al 
año 

 
 
 

Anual hasta que 
MINVU apruebe 

el Plan 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SEREMI 
MINVU/ 
SERVIU 

Tarapacá 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Minuta de 
reunión con 
firmas de los 

participantes 
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Implementación 

de directrices de 

planificación y 

gestión en el 

diseño del 

Proyecto 
Habitacional 

Riesgo Antrópico 

 
 

Reunión SEREMI 
MINVU con 

SERVIU región de 
Tarapacá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Cantidad 
de 

reuniones 
medida en 

años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 
una al 

año 

 
 
 

Anual hasta que 
MINVU apruebe 

el Plan 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SEREMI 
MINVU/ 
SERVIU 

Tarapacá 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Minuta de 
reunión con 
firmas de los 

participantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Implementación 

de directrices de 

planificación y 

gestión en el 

diseño del 

Proyecto 
Habitacional 

Riesgo Natural 

SERVIU región 
de Tarapacá 

 
 
 

Cantidad 
de 

reuniones 
medida en 

años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 
una al 

año 

 
 
 

Anual hasta que 
MINVU apruebe 

el Plan 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SERVIU 
región de 
Tarapacá 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Minuta de 
reunión con 
firmas de los 

participantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Implementación 

de directrices de 

planificación y 

gestión en el 

diseño del 

Proyecto 
Habitacional 

Cambio 

Climático 

Reunión SEREMI 
MINVU región 
de Tarapacá 

con 
Entidad 

patrocinante,  
Municipalidad 

de Alto 
Hospicio y 

GORE 
 

 
 

Cantidad de 
reuniones 

medida en 
años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mínimo 
una al 

año 

 
 
 

Anual hasta que 
MINVU apruebe 

el Plan 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SEREMI 
MINVU/ 
SERVIU 

Tarapacá 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Minuta de 
reunión con 
firmas de los 

participantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024
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14. ANEXO 

 

 

14.1. Resolución Exenta N° 167 de fecha 20.03.2024, que da inicio al proceso de EAE de la 

Habilitación Normativa de Terrenos, Canadela II. 
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Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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14.2. Publicación Documento de Inicio EAE de la Habilitación Normativa del Terreno Canadela II en 

el Diario Oficial 

 
 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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14.3. Proceso de Participación Ciudadana Actores Clave – ORD. N°430 

 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 

 

 

14.4. Participantes PAC Difusión presencial a vecinos y representantes 03.05.2024 

 

Tabla 16 Listado de Asistentes PAC 03.05.2024 
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Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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14.5. Participación Ciudadana con Actores Claves – Imagen Difusión presencial a vecinos y 

representantes 

 

 
 

 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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14.6. Verificación de la coordinación y consulta con los OAE – ORD. N° 481 

Convocatoria a OAE 07.05.2024 

 

 
 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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14.7. Participantes OAE 07.05.2024 

 

Tabla 18 Listado de Asistentes OAE 

 NOMBRE INSTITUCIÓN CORREO 

1 Carlos Vergara SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones cvergara@mtt.gob.cl 

2 Jessica Alarcón SEREMI de Medio Ambiente jalarcon@mma.gob.cl 

3 Milton Vasquez SEREMI de Energía mvasquezp@minenergia.cl 

4 Claudio Miranda SEREMI de Energía  cmiranda@minenergia.cl 

5 Alba Urquijo SERNAGEOMIN alba.urquijo@sernageomin.cl 
6 Melanie Valdez Superintendencia de Servicios Sanitarios mvaldes@siss.gob.cl 

7 Francisca Miranda SERVIU Tarapacá fmirandah@minvu.cl 
8 Natalia Velasquez SERVIU Tarapacá nvelasquez@minvu.cl 

9 Luz Allende SERVIU Tarapacá lallende@minvu.cl 

10 Soledad Palma Municipalidad de Alto Hospicio spalma@maho.cl 

11 Jorge Araya Municipalidad de Alto Hospicio j.araya@maho.cl 

 

 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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14.8. Convenio de Colaboración de fecha 31.05.2021 
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Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 
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14.9. ORD. N°1684 de fecha 13.11.2023 y ORD. N°1913 de fecha 29.12.2023 

 

 

Fuente: SEREMI MINVU región de Tarapacá, 2024 


